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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q . D . Gr.) y  Augusta Real Fam ilia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

R EA L ES  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, por baber sido 
elegido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Laurea
no Casado y Mata del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido 
elegido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Fran
cisco Aparicio Ruiz del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y  quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo cón el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 

Reina  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido 

elegido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Jeróni
mo Marín Luis del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido 
elegido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Luis 
Espeda Guntín del cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Toledo; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y  quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Miguel Santiago Pazos Alcalde pi
diendo indulto de la pena de doce años y  un día de re
clusión que la Audiencia de Cáceres le impuso en cau
sa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron y  
dieron ocasión al delito; la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y  el tiempo que lleva de condena: 

Vista la ley provisioüal de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y  con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Miguel Santiago Pazos Alcalde 
de la tercera parte de la pena de doce años y  un día de 
reclusión á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández Villaverde.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Ca- 
latayud en que, usando de las facultades que le conce
de el art. 2.° del Código, propone que las penas de ca
torce años, ocho meses y  un día de cadena y  ocho años 
y  un día de presidio mayor impuestas por el delito de 
falsedad, la primera á Pedro Ruiz Vela, y  la segunda á 
Pedro Pascual Plana Pérez, se conmuten por las de doce 
y  ocho meses respectivamente de presidio correccional: 

Considerando que, atendidos el grado de malicia con 
que procedieron los reos y  el ningún daño causado por 
el delito, de la rigurosa aplicación de las prescripciones 
legales resulta en este caso notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indultó:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra; con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar las penas de catorce años, ocho 
meses y  un día de cadena y ocho años y  un día de pre
sidio mayor á que respectivamente fueron condenados 
Pedro Ruiz Yela y  Pedro Pascual Plana Pérez por las

de un año la del primero, y  ocho'meses de presidio co
rreccional la del segundo.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raim undo Fernández Villaverde.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la Real orden expedida por 

el Ministerio del digno cargo de V. E., fecha 6 de Di
ciembre último, relativa á la construcción de un barco 
de vapor para el servicio de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea, en la que se manifiesta que se pue
de proceder á la adquisición del referido buque con 
arreglo á las prescripciones vigentes y  dentro del cré
dito de 12.308 pesos 51 centavos, consignado para este 
servicio en el art. 7.°, cap. 6.° del presupuesto vigente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su hombre la Rein a  
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por la Dirección del material é Intendencia general, ha 
tenido á bien resolver se anuncie á concurso entre los 
productores nacionales la construcción de una lancha, 
cañonera, con arreglo á las bases que oportunamente 
se remitirán á la G aceta  para su inserción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Febrerode 1891.

JOSÉ MARÍA DE BERANGER.
Sr. Ministro de Ultramar.

Bases bajo las que se saca á concurso la construcción 
de una lancha que se destina á Fernando Poo.

I.° Podrán tomar parte en este concurso todos los cons
tructores nacionales que, á juicio del Gobierno, se encuen
tren en condiciones de verificar este trabajo.

? ' i r̂ °.ĉ03 materiales.empleados en la construcción de 
esta lancha serán de producción nacional, excepto aauellos 
cuya introducción del extranjero se autorice por justificarse 
debidamente la imposibilidad de obtenerlos en el país.

5. El desplazamiento de la lancha con todos sus careos 
sera próximamente de cuarenta toneladas; la eslora y manea 
quedan al arbitrio del autor del proyecto; el calado medio 
maximo‘no excederá de 1-30 metros.

4.° El casco será de acero Siemens Martín, dividido en 
compartimientos estancos por medio de mamparos, en forma 
que aun anegado uno de ellos, pueda continuar navegando 
sin peligro de su flotabilidad. °
+• ̂ a motor se compondrá de una máquina ver
tical de alta y baja con condensador de superficie y caldera 
ordinaria de acero. La presión de trabajo no excederá en la 
caldera de 6 kilogramos por un centímetro cuadrado. No se 
consentirá en las pruebas que las máquinas den más de 909 
revoluciones por minuto.

6. La velocidad media durante una prueba de ocho horas, 
sera por lo menos de 9 millas; los ensayos se harán poniendo- 
la lancha en los calados de completo armamento.

7.° El radio de acción á toda fuerza será por lo menos de 
910 millas.

8.° El armamento consistirá en un cañón de' tiro rápido 
de 49* milímetros montado en la proa y una ametralladora de 
11 milímetros, que tendrá instalaciones preparadas en las 
dos bandas del barco.

9.° El aparejo se compondrá de un palo con una cangreja 
y dos foques con un área total aproximada de 45 metros cua
drados,

10. Los constructores deberán entregar la lancha con to
dos sus cargos y pertrechos, excepción hecha del armamen
to militar y de los efectos de consumo.

II. En las proposiciones se expresará:
A El precio y plazo de entrega de la lancha, con arre glo á 

lo establecido en la base 10; en la inteligencia que el precio 
no podra exceder de 61.500 pesetas.

B  La forma en que se habrán de verificar los prgcs, que 
sera por lo menos en cuatro plazos. •

Be presentará además:
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C  Plano general del buque y de sus máquinas con la, dis

posición de panoles y alojamientos.
D Secciones transversales indicando la disposición y di

mensiones de los materiales.
B  Cálculos de desplazamiento y estabilidad.
F  Memoria descriptiva, con las dimensiones, datos y pesos 

del casco, máquinas, aparejos, y estudios de velocidad, esta
bilidad, consumo de carbón y radios de acción correspon
dientes, • / C:.~: X X - x X l

12. La construcción de la lancha en todas sus partes será 
inspeccionada por un Ingeniero, que podrá rechazar los ma
teriales ó mano de ébra que áe aparten de lá§¿eondiciones se
ñaladas en el contrato que se celebre.

13. Las proposiciones se presentarán en bste Ministerio 
cuarenta días después de aquel en que seanúricie este con
curso en la G a c e t a . La entrega de las proposiciones se hará 
en pliego cerrado, de Úna á dos de la tarde del día correspon
diente, en la Secretaría militar de esté Ministerio. A  las dos 
en punto se abrirán los pliegos ante el Consejo superior de 
la Marina y se dará lectura pública de las proposiciones pre
sentadas.

Para que éstas sean admitidas deberán acompañarlas los 
concurrentes con documentos legalizados en forma que acre
diten su poder y representación.

 ̂Pasada la hora en que quede cerrado el concurso no- se ad
mitirá (troposición .alguna ni- alteraciones á las* presem-fádas, 
aunque sea para mejorarlas; si algún documentó de esta ín
dole fuese, presentado, nq se dará cuenta da\él. :•

14. lid Gobierno se reserva el derecho /dé desechar.todas 
las proposiciones presentadas, si lan candicitones ó presaos no 
fuesen aceptables, ó de pedir variaciones á lauque estime notc- 
jor de las presentadas. < . - '

Madrid 10 de Marzo de 1891.= E Í Director del Maternal in
erme, Manuel Pasquín. . . o- ¿ o L ,.do;

MINISTERIO DE ULM AM AR 

 REAL ORDEN

Exemo. SK: Dada cuenta de la mstánciaeleTMapor 
D. Adolfo Estevan y  Ayala, en representación de Don 
Alfonso Rodríguez, retirado del Ejército coms» inutili- ! 
zado en campaña, }, residente eñ'ésa isla, en alzada del. ¡ 
acuerdo de la Intendencia general de Hacienda deses.- j  
timando su solicitud sobre exención del impuesto ñé 
haberes:

ResuJtando que la resolución recurrida se ajusta 4 
las disposiciones de la instrucción de 10 de Junip 
de 1881, dictadas para 1¿ ̂ dpúimstraqión. y: eobraim .del 
impuesto, en la que no aparece la exención establecida 
en la de la Península:  ̂ ; -

Y considerando de equidad que estando exentos- del 
pago del impuesto los Institutos armados, y asimilados 
A estos por el art. s8,° de la ley de Presupuestos para la 
Península de 21 de Julio de 1870 los individuos retira
dos como inutilizados en carhpaña y ios que cobren 
pensiones de cruces por heridas é inutilidad declarada, 
cuyos haberes no excedan de 1.000 pesetas anuales, la 
misma exención y asimilación sé establezca en la isla;

S. MV el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver desestimar 
el recurso contra lo dispuesto por la Intendencia gene
ral de Hacienda, y disponiendo se haga extensivo á esa 
isla el art; 3.° de la instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881, .dictada para llevar á efecto en la Península el 
impuesto sobre haberes y asignaciones, por él qué se 
declaran exentos de p'agp los individuos retirados como 
inutilizados en campaña y los que cobren pensiones de 
cruces por inutilidad declarada, cuyos haberes no exce- 
dad de 1.000 pesetas anuales, y que e la disposición se 
pubMíne integra en las G a c e ta s  de Madrid y la Haba- 

,, na, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° del 
- Real decreto de 5qje O.ctubre de 1888.

Pe Real orden lo corminieo á Y. E. ádos efectos co- 
: :■ rrespor¡ lie otes. Dios,guardé á Y . E. muchos anos. Ma*
: drid 9 de Iderzo de L89T. - •

*•••" ' PABÍÉ

Sr. Go;-.- uadur general de la islajld Cuba. , \ ’ '

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 6.

En ' ci oto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los ph-mos, cartas y derroteros correspondientes.

ESTRECHO DE COREA ’’
Corea (cosía §).

30. rb-riC IAS SOBRE, LAS/ISLAS Y CANALES SITUADOS AL N.
d é la  - n Mandarín. iA*¡a. N . , núm. 1/4. París, 189 l.vl Se
gún r‘ .. *n *a el Comandante del buque de guerra ds los Es- 

. tados idJus Monocacy» resulta de una 'éxploráción reciente 
efectr^ fe ' u Hs islas y canales situados rd N. de Long Reaeh, 
que b\ N. del canal que pasa al N. de la isla Mandarín, 
esta ion-reU por la isla Insult en dirección-al E., y por la 
isla Ku-Ciiiii-raii'en dirección al W .; estas dos islas están 
separados cutre sí por un canal angosto, y del continente ha

cia el N. por un canalizo cuya dirección fteneral e# E. W .; 
este último canalizo termina^ por ambos erremos en Jugares 
que no se han explorado. :

La entrada S. del ¿analizo íorniado entre las islas, tstá 
como á 1,5 milla haéíá ef E* - de> la felita situaáa cerca cfaria 
costa S. de la isla K u - C h in - T a u * ....

La corriente dé la marea tiene mucha velocidad en el ca^
: nalizo que separa las islas y en el éanal angosto q^e rodea la 
; punta Eddy, extremo NEr de Kú-Chin-Tau. En la punta 
; Eddy se forman» remolinos, y la corriente lleva una? velocidad 
de 5 millas por hora, por ío menos,, y  la marea no eotá para
da más que alguno» minutos.

Cartas números 533 A  de la sección* Y, y 617 a ds? la sec
ción T I.

M A R  A M A R IL L O  

Cw ea (costa W }i
31. BáNCO FRENTE Á LA PUNTA PhELANS, RECALADAS. DE 

P in g  Y ^ n g . fA. a . núm~ 1/5. París, 1890./ Según partici
pa el Ccmaddante del buque de guerra dedos Estados Unidos 
Monoeac% frente á la punta Phelans. en la recalada del 

; brazo de* mar de Ping lrangr hay un banco peligroso denomi- 
í nado Maa-Giffin. ;
r Los fondos menores de este banco .sonde l m en su punta ,
£ :JíE., y de3ffl,2 en su extremo SW., y los fbndos intermedios 

son de 3%6.
El banco tiene-unas3V5 millas de lárgo?del NE. al &W ., y 

1,5 milla ée ancho.
| Los fondos de 1® están como á 2,5 millos al N. 27° “W. de 
). la punta Phelans, y los de 3̂ 2̂ á 2 millas vtk N. 83° *W. dé esta 
: punta. Entre este banco, y lá punta Phelans, y también hacia 
í el 8W . de la línea que pasa por la punta y da piedra Pilier,
¡ hay muela profundidad*.
5 La piedra Pilier se-encuentra á 16 miü&s próximamente 
i ;al $. 310, W . del extremo de* la punta Phelans, lo que lasitúa,
\ así como á la punta.del continente que se-hallapor su través, 

á unas ̂  millas hacia el Hi. 70? de la situación que dtm las 
cartas, actuales.

Como á 5 millas al S. 28̂  W . del extremo W . deda isla 
Choda^ existe un banco cuyo menor fondo es de 1“ de- agua. 
Próximamente á* una milla hacía el E. ée este púntese en
cuentran fondor de. 5m̂  y á una milla, hacia el W . iDudos 
de 18®.

Cartas números 533 A  de la sección T, y 617 A  dvh 2a sec- 
cién Y I, -

OCÉAHO ATLANTICO DEL NORTE
Francia (costa W ). ...

3S . R e t i r a d a  a c c id e n t a l  d e  b oy a s  en  e l  rtoí.j0&yra. (A, 
a. N.., núm. 2/6. P arísy 1891.) Con el fia de evitar averías 
causadas por los hielos que arrastra el río Loira, se han rea
rado provisionalmente las siguientes boyas entre Paimboej^fi 
y Saint-Nazaire. *

PieiTe-a‘-I‘OEiI.. . . . . . . . .  NE. Raneo Perret.
Rocas Halluard.  .........  SW. id.
NE. Samt-Nieolas......... SW . Saint-Nicolas.
Meyner (Meynier).. . . . . . .  Petit Tourteau.
Rocas de Penliouét.. , . . .  Bajo SainLNazaire.

Carta núm. 150 a de la sección II.

■ JEstndos' Unidos.
33. C a m b io  e n  e l  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e  n ie b l a  d e l  

f a r o  d e  C a s t l e  H il l  (R h o d e  I s l a n d ). ( í4. a. N.,
París, 1891.) Desde él 20 de Diciembre de 1890 se cambiará el 
carácter de la señal de niebla del faro de ,Castle Hill; se darán 
con la campana tres toques en sucesión rápida cada diez se- 
gímelos, %n lugar de uno sólo cada quince segundos, como se ' 
había anunciado en el Aviso núm. 61/353 de 1?90.

| Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 124, y. carta nú
mero 588 de la sección IX.

Madrid 12 de Enero de 1891.—El Jefe, P e l a y o  A l c a l á / 
G a L Ia NO. ' ' 1 ' r . ..

M IN ISTER IO  D E  H AC IEND A

J u n t a  d e  C l a s e s  pasivas.
Relación de las dedo/raciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Noviembre 
de 1890, (1) ... ■

„CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Calixto Jiménez y Martínez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del Sueldo de 3;O0Ó que le sirve de réguladór y por 
reunir 39 años, 3 meses y 29 días de servicios., Extracto de 
los mismos: en el Ejército 8 .años; escribiente dé líneas tele
gráficas *2 años y 2 meses: Telegrafista 21 años y 11 méses; 
Jefa de estación del Cuerpo de Telégrafos 5 años, y Subdirec
tor de Sección de segunda clase del mismo Cuerpo 2 años, 2 
meses y 29 días.

D. Ignacio Pérez Malo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quinfas partes 
del sueldo de 3.G00 que le sirve de regulador y. por reunir 44 
años; Bmésés y20 días dé servicios. Extracto de ÍÓs;iniÍi¿o|': • 
paritorio octavó de la Dirección general de* Amortización 11 
meses y 4 días; Escribiente de la misma Dirección 2 años, 6 
meses y 29 días; Escribiente de la Contaduría y Dirección ge
neral de la Deuda Baños, 3 meses y;15(-díaS;;;̂ 0:balterno de 
Hacienda pública de la clase de primeros de la Contaduría 
general de la Deuda 4 años, 4jneses y“27 días; Oficial cuarto 
en la misma Contaduría 11 anos, 9 meses y I I  días; Oficial 
tercero en la Dirección géneral de la Deuda 9 años, un mes y 
3 días; Oficial segundo de Hacienda con destino á la repetida

(1) Véase la Gaceta de ayer,

Contaduría 7 años, un mes y 11 días, y Oficial de primera cla
se en la Intervención de Hacienda de la provincia de Segovia 
un mes y 6 días.

D. Abelardo Cortés y Espeeel, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador y por re
unir 32 años y 5 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Telegrafista alumno de la Escuela práctica del Cuerpo de Te
légrafos un mes y 8 días; Telegrafista 13 años, 5 meses y 24 
días; Oficial primera de Telégrafos 6 años, 5 meses y 1$ días; 
Jefe de estación 5 años, 11 meses y 10 días; Subdirector de 
Sección de segunda clase 3 años, 8 meses y 13 días; Subdi
rector de primera 2 años,. 4 mesés y 7 días. -

D. Rufino Lmigarica y Mendiere, dosificado en concepto 
dé jubilado con el haber anual ele 2.100 pesetas> tres quin
fas partes del sueldo de 3,500 que [le sirve de regulador* y 
fo r  reunir 25 años, 5 meses y 17,días da servicies, Extracto' 
áfedos miamos: en sesión celebrada por la suprimida Jünta> 
de Pensiones civiles con fecha 9 de Agosto1 de 1879,. le fueron 
reconocidos en situación efe cesante 23 años, 6 meses y 1& 
días,.y se le acumulan como Conservador de la Igfesia y edi
ficio de San. Francisco el Grande 1 año, 10 méses y 29 días.

Di Francisco Hernando Yillaamil, clasificado en- concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quin- 
ras partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador y* 

\ por reunir^^ñqsy Y  meses y 3 días ié  servicios. Extracto de 
los mismosr.en sesióm; celebrada por la suprimida Junta de 
Pensiones cbviles con fécha Agosto^ de 1879, Ié fueron 

? reconocidos en situación de cesanta 25 años, 2 meses y  14 
¿ días;^Oficial dé la cHse de cuartos com destino á la interven
ción de la Administración económica de Pontevedra un año r. 
4 meses y 25 días, y Oficial de tercera* clase de Ja Adminis
tración principal de Gerreos deb mismo punto 9 anca* un mes 

í y 24 días?. ..
Di Ramón¿ Rodríguez .̂ Sol ano > y OzetCj el asificadbnn con

cepto de jubihido con el haber anual de 1.500 pesetas, tres^ 
quintas parfeu del sueldo de 2i:500 que; le sirve de regulador 
y  por reunir32 años, 5 meses y 2 días-de servicios^Extracto 
de  Ios-misinos: Escribiente de~ líneas telegráficas 2 años, 5 
meses-y 4dias; Telegrafista 21* años, S^meses y 2Gdías; Jefe 
de estaéión: de Telégraró^6 años, 6 meses y 27 días*.y Subdi— 
rectorde segiinda clase un. año, 8 mesas-y 6 días. "

■.Di.’Maáú^i Sardinero» y  ';M>méro,';'hl»sí¿¿adó en.concepto»
; de jubilado con el haber anual de 1.20©>-pesetas, dfis quintas, 
y  artes dei sueldo de 3»000 que le sirvérdé regulador y por re
unir 21 años, 2 meses.y,19-días de servicios. Extracto de los. 
misLGOnductor, Ayudante; da la estafeta ambulante del ferro-*- 
cariúldfil- Mediterráneo, 7? oneses y lt? días; Ayudante de lat 
misma estafeta 6 anosridmenes y15®-díasAdimná stradar da 
la estafeti\ del ferrocarril: <M Norte 4 años, 7 meses y  24 días^ 
Inspector Jefe de Ambulantes 4 meses y 7 días;; Administra- 
dor^en comisión dq.la^estafeta ambulante del ferrocarril deL 
Norte 3;tóos y 7 meses; Oficial de laúdase da cuartos ensoo-* 
misión; Administraclor de la estafeta de-Barceloiga á Port Bau 
4 añqsr 8 meses y SB dias; Óficial primero de  la Ádminfetra- 
eión principal de Correos de Lérida un mes y  22 días; Oficial 
tereeVô ên cómisiou de:igual.dependencia en Barcelona H) me- 
sesy 27 días, y Oficial de la clasa de segundos déla  &dmi- 
•..nitó'racíón del CJentral 3 meses y 6 días,

Á ; CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Porrúa Valdivieso» y Rodríguez, clasii&ado en 
concepto de jubilado con el haber anual ie  1.600pesetas, dos 
quintas partes del sueldo de 4.000 que fe sirve de-regulador’ 
y por reunir 24 años, 3 meses y 6 días efe servicio^. Extracta 
de los mismos: Promotor fiscal, de entrnda, de Priego 10 me
se s v  20 días; en igual cargo en Garbudo 2 añosy 12 días; m  
el mismo destino en Escalona 11 meses y 26 djis; Prom of^ 
fiscal de Priego 9 meses y 25 días; Alcalde mayor de Puerto 
Plata y Santiago de los Caballeros, en la isla de Santo Do
mingo 2 anos, 6-meses y 23 días; Alcalde mayor del diasrito 
del Cerro d© la Habana* no se le ab<3na este servicio, parque 
lo desempeño con el carácter de interino si ĵ haber oMenido 
la aprobación de la S:úperioridad> y se le afe^nanjpbr.mitad 
del tiempo que perm^ció ícesant^ por suprs-sión 8 a ñ ^  l í  me-* 
ses y 20. días» y por- razón de carrera 8 añ^s.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Encarnación Núñaz Velo, huérfana de D. Felipe, 
Agente que fuó de Hacienda pública. Se le deélara en juicio 
de revisión eo-n derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Marcelina en el goce de la pensión del Montepío de'Ofieinas 
de 750 pesetas anuales»

D. Gregario y Doña Rosa Izquierdo Díaz, huérfanos de 
D. Alejandro, empleado que fué en las estaciones telegráfico- 
postales de Yalladolid y Bribiesea. Se les declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales,

Dona Petra Alcaide y Díaz, viuda de D. Remigio Gonzá
lez, empleado que fué en la-estación telegráfico postal de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de *550 pesetas anuales.

Doña Dolores Peña y Montenegro, Doña Concepción, Don 
Francisco del Valie^y Peña y Doña Ramona del Valle y Mon
tenegro, viuda la primera y huérfanos los demás de D. Ra
món, Oficial que fué dé la Contaduría de Hacienda pública 
de Pontevedra. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ofícinas_de 312 pesetas y 50 céntimos, anuales.

Doña Elvira y Doña Manuela Sor i ano y Vera, huérfanas 
de D. Bonifacio, Delegado que fué de Hacienda pública. Se 
les declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 1.251) pesetas anuales.

Doña Carmen Rebolé y Riezu, huérfana de D. Longinos, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Pamplona. Se le de
clara con derecho á suceder á su madre Doña Rarnana en el 
goce de la pensión del Montepío de Jueces de 550 pesetas 
anuales. 9

Doña Milagros Yernaeci,* viuda de D. Tomás Olieron y 
Mancilla,, Oficial primero que- fué del Ministerio de Marina* 
Se le declara con derecho a la pensión deb Montepío? de Minis
terios de 2.000 pesetas japuaíes.

Doña Rosa Villar y Macía, viuda de D. Santiago Diego 
Madrazo, Ministro que fué de la Corana. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pe
tas anuales. ■... .f.

Doña Matilde, Doña Pilar y Doña Patrocinio Ruiz Gama
rra, huérfanas de D. Patricio, Oficial de segunda clase'que 
fué de Hacienda, pública/Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío dé Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela Barreras, viuda de D. Luis Echevarría, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.
/ Doña María Echevarría y Barcenas, viuda de D. ^Manuel 

Gil/empleado que /fué en las estaciones telegráfieo-postal es 
de Miranda^ y Toiosa. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 55Ó pesetas anuales.
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Doña María dol Carmen Fernández do Córdoba y Bóhor- 

ques, viuda de D. Francisco Queipó de Llano, Ministro que 
fué de la Corona. Se le declara con derecho a ' la. pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.
' Doña Concepción Sierra y Delgado, de estado viuda, huér

fana de D. Manuel, Juez que fué de primera instancia. Sé Je 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión del 
Montepío de Jueces de 550 pesetas anuales.

: Doña Vicenta Ventura y Fernández, viuda de D. Péetro 
Andradas, empleado que fue en estación telegráfico-postal. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 375 pesetas anuales.

Doña Clementina Arquiaga, viuda de D. Francisco Díaz, 
Promotor fiscal que fué de Sedaño. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales. 
. Doña María de la Concepción Casaús y Bazán, viuda de 
Di Juan Francisco Monterde, Catedrático que fué del Insti
tuto de segunda enseñanza de Albacete.. Se le declara con de- 
recno a la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales. , .

Doña Fiisa - Espada Guntín, viuda de D. Benito Núñez, 
Catedrático que fué de la Universidad de Santiago. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
1.125 pesetas anuales.

Doña Cándida González Villar, viuda de D. Estanislao 
Suárez Inelán, Ministro que fué de la Corona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Concepción Lozano y "Rodríguez, viuda de D. Fran
cisco Palacios, empleado que fué en la Administración de Co
rreos de Zamora. Se le declara con derecho á ,1a pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Felisa Laroza y López, huérfana de D. Manuel, Ofi
cial que fué de varias estaciones telegráfico-póstales. Se le 
declara con derecho á suceder ásu difunta madre Doña Elvi
ra, en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Petra Verea.y Roinerp, de estado viuda, huérfana 
de D; José Benito/Contador que fué de Rentas del partido de 
Ponferrada. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anua
les, que deberá percibir en lugar de la de 500 pesetas que se 
le concedió en 13 de Septiembre último como viuda de Don 
Miguel delJPozo.

Doña Casilda del Fío y  Ulloa, viuda de D. José Benito 
Herrero, Promotor fiscal que fué de Calahorra. Se le d clara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Luciana Fernández Ullibarri, viuda de D. Hilarión 
Guerra Preciado, Catedrático que fue del Instituto de segun
da enseñanza de Guadatajara. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monterñrde Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Carmen, Doña Milagros y Doña Pilar (VMullony y 
Lozano, huérfanas de D. José María, Delegado que fué de 
Hacienda pública. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Matilde en el goce de la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

■ Dona Vicenta Acevedo y Flores, viuda de D. José de Lois 
é  Ibarra, Jefe que fué de la Administración del Correo Cen
tral. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío ni del 
Tesoro por no reunir las condiciones que al efecto exige 
la ley.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Concepción Hornero, viuda de D. Fernando Bernál- 
dez y Erinda, Inspector general qué fué del Cuerpo de Inge
niemos de Minas. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 2.250 pesetas anuales* en- lugar de la del 
Montepío de Oficinas de 1.625 que se le concedió, en. 28 de 
Septiembre de 1888.

Doña Carmen Castaño, viuda de D. Manuel Gómez,. Regis
trador que fué de la propiedad. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Ángela del Valle y Alvarez, viuda de D. Nicanor 
Arias Valdés, Inspector especial que fué de ferrocarriles. Se 
le declara con de L echo á Ja pensión del-. Tesoro ‘ por 11 años 
de 250 pesetas.

D. Carlos Mielgo, huérfano de D. Obdulio, Administrador 
que fué de Contribuciones y Rentas de Huelva y León. Se le 
declara con derecho á la pensión del Tesoro de 1.000 pesetas, 
que percibirá hasta 28 de Diciembre de 1898 en que cumplirá 
la edad de 22 años, si antes no pierde la aptitud legal.

Doña Trinidad Condado y Cano, viuda de D. Gregorio 
Mijares, Gobernador civil que fué de varías provincias. Se le 
declara, en cumplimiento de la ReaLorden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda con fecha 7 de Octubre ultimo, con.dere
cho ala pensión vitalicia del Tesoro ae 2.500 pesetas anuales 
en lugar de la de igual clase de 1.500 que se le concedió en 22 
de Marzo del corriente ano.

Doña Dolores Peña y Fernández, viuda de D. Antonio AL 
varez Cienfuegos, Registrador que fué de la propiedad. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1375 
pesetas anuales.

Doña Adelaida de Palacios, huérfana de D. Santiago, V i
cecónsul que fué de España en Berlín. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Escolástica López Orozco, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Administrador que fué de las- Reales Dehesas de 
Guadalupe. Se le declara sin derecho á pensión del Tesoro 
porque los destinos que desempeñó el causante no tienen 
asignado sueldo en los Presupuestos generales del Estado.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Carmen Morán y Rato, viuda de D. Ramón Llames 
y Pidal, Vista quinto que fué de la Administración de Rentas 
marítimas de la Habana. Se le declara con derecho á la pen
sión de 2.750*pesetas anuales.

Doña María Belén Santaolalla y Rojas, viuda de D. Rafael 
de Caldas y Trujillo, Oficial tercero Contador qué fué de la 
Fábrica de tabacos de Malabán (Filipinas). Se le declara con 
derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Paula Toymil y Zapela, de estado viuda, huérfana 
deD. Antonio, Administrador que fué de Rentas de'Batabanó. 
Se le declara, en cumplimiento de Real orden dictada por el 
Ministerio de Ultramar con fecha 17 de Septiembre último, 
con derecho á la pensión de 1.436 pesetas «nuales.

Doña María de la Soledad Vela y Sánchez, huérfana de 
D. Manuel, Presidente que fué de Sala de la Real Audiencia 
Chancillería de Manila. Se le declara con derecho á la pen
sión de 5 000 pesetas anuales.

Doña Irene Limendoux, viuda de D. Antonio Sotolongo, 
Contador que fué del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á Ja pensión de 1.250 pesetas anua
les, que deberán percibir sus legítimos herederos desde 21 de

Julio de 1886, que fué el siguiente al del óbito del causante, 
hasta 21 de Marzo de 1887, en que falleció.

Doña María Brígida de Jerez, huérfana de D. Vicente, 
Oficial que fué de la Secretaria del Gobierno general de Cuba. 
Se, le declara con. derecho; á la pensión de 2.000 pesetas 
anuales.

Doña Ana Regüeiferos y Víllasana, Doña Carmen Rosa y 
Doña María de los Dolores Méndez, viuda la primera y huér
fanas las segundas de D. Ignacio, Oficial tercero que fué de 
la Secretaría del Gobierno civil de Pinar del Río. Se les de- 
ciará con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Carolina Rodríguez Labandera, viuda de D. Anto
nio López, Ayudante primero que filé de Obras publicas en 
Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pese
tas anuales.

EXCLAUSTRADOS

D. Manuel Güeíl y Milá, Presbítero exclaustrado del con
vento de Trinitarios dé Vilíafranna. Se le.rehabilita, en cum
plimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 7 de Oétubf e último, en el goce de la pen- 

1 sión de una peseta y 50 céntimos diarios, en el lugar de la de 
una peseta que le lué concedida por esta Junta, en juicio de 

i revisión, en 2 de Noviembre de 1889.
D. Rafael Sauz,'Presbítero exclaustrado del convento de 

San Francisco de León. Se le rehabilita, en cumplimiento de 
; la Real orden, dictada por el Ministerio de Hacienda con fe
cha 13 de Octubre último, en el goce de la pensión de una 
peseta y 50 céntimos diarios, en lugar de la de una peseta 
que le fué concedida por esta Junta, en juicio de revisión, 
en 30 de Octubre de 1889. 1

MESADAS DE SUPERVIVENCIA :

Doña María Rodríguez Ruiz, viuda de D; Juaquín Muro y 
Romay, Ayudante que fue de la Estafeta de Corréos del Fe
rrol. Se le declara-eon derecho, á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.00o pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento.

Doña Rafaela Moreno y Romero, Viuda de D. Julián Va
cas, Agente que fué del Cuerpo de Vigilancia. Se le declara 
con derecho á do,s mesadas de supervivencia al respecto 
:de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento. .<

Doña Lorenza Gutiérrez Campos, viuda de D. Francisco 
Chinchilla, Delegado qué fué de Vigilánciá de ésta Córte. Se" 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.003 pesetas anualea que disfrutaba él-caúsate á su 
fallecimiento.

Doña Micaela Labarta, viuda de ÍX Pedro Navarro, Cela-r 
dor que fuúde Telégrafos. Se le deélara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respécto de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Gregoria García Clemente, viuda de D. Bernabé 
Martínez de la Cámara, Peón caminero que fué de las carrete
ras del Estado. Se le declara con derecho a dos mesadas de 
supervivencia'al respecto de 730 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Rita y D. Justo Contreras, huérfanos de D. Anselmo, 
Cabo primero que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Corte. 
Se les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.375 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Bernardina Ramos, viuda de D. Leoncio Sáez, As
pirante dé tercera,clase qué fué á Oficial de Administración 
civil. Se le declara con derecho á dos masadas de superviven
cia al respectó de 750 pesetas anuales qué disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento. , - ?

Doña Angela Moreno/viuda de" t). Mauricio'Munoz y Díaz, 
Aspirante dé primera clasé que fué de la Estafeta ambulante 
del ferrocarril del Mediterráneo. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto, d e '1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela García Duarte, viuda de D. Angel Beladlez, 
Aspirante de segunda clase que'fue de Correos. Se le'declara 
con derecho á dos mesada^ fie *superyivéncia al respecto de 
1.000 pesetas anuales qué disfrutaba el causante á su falleci
miento. ■ r.-.. :■ .ó'.'

..DoñaPetra. Vera y Andrés, viuda de H. Ignacio Nicolás, 
Guardiaque fué de Orden público. Se le declara con derecho • 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Pastora Castro, viuda de D. Ramón López, Peón 
caminero-que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.
•. Doña María Fabregat, viuda de D. Juan March, Agente 
que fué de Orden público de Barcelona. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Eusebia Peñalver, viuda de D. Enrique Hernández, 
Portero que fué de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de 
Henares. Se le declara con derecho á dos' mesadas de super
vivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á sn fallecimiento.

Doña Josefa Blanch, viuda de D. Miguel Reynal y Box, 
Celador que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Terrones, viuda de D. Manuel Sánchez 
Durán, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara sin 
derecho á las mesadas de supervivencia que solicita porque 
al fallecer el causante no se hallaba en posesión de dicho 
destino. ,, .

Doña Rogelia. Sánchez, viuda de D. Carlos Bedia, Escri
biente que fué del Cuerpo de Montes. Se le declara sin dere
cho á las mesadas de supervivencia que solicita por no estar 
el causante desempeñando en propiedad dicho destino al ocu
rrir su fallecimiento.

Doña Teresa de los Mozos Miguel, viuda de D. Fernando 
Fernández Gómez, Jefe de Administración que fué de prime
ra clase. Se le declara sin derecho á las mesadas de supervi
vencia que solicita porque al contraer matrimonio con .el cau  ̂
gante ya había cumplido éste la edad de sesenta años.

Madrid 4 de Enero de 1891 .—V.° B .°= 81 Presidente, Sa- 
gasta.=El Vocal, Secretario, Serafín de Santiago.

pondiente al mes de Enero de último, todos los días labora
bles desde el 13'aJ 20 fiel; actual, y  hora de una á cuatro de la 
tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
quebranto de giro sufrido en los haberes de los de la isla de 
Cuba, ha sido el del 2 por 100, y. en el. de los de la de Puerto 
Rico el 6*875 ppr 100, J

Madrid 12 de Marzo de 1891.=E1 Ordenador, Félix Díaz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas de Cuba y Puerto Rico, 
y concedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, 
puedan pasar á realizar el cobro de la mensualidad corres

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles. — Concesión y construcción.

En virtud dé la autorización concedida por el art. l.° de 
la ley especial de 14 de Mdrzo dé lB9D;

S M. ei Rey (Q /D . G.), y en su ñombredá Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Manuel de Lecanda 
la concesión, sin subvención del Estado, del ferrocarril de 
5 vía estrecha de Luchana A Müñguía, ehténdiéndose o torga- 
ida esta concesión, con sujeción á cuanto determinan el pliér 
go de condiciones particulares aprobado por Real orden de 
17 de Febrero, último y la ley de 6 de Julio de 1888, promul
gada por el Ministerio* de Hacienda?; por Aittud de la que él 
material que necesite importar del extranjero, del designado 
en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas, satisfa
rá los derechos que lá misma señala.

De orden d*: 1 Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos.=Dios guarde A V. S. muchos 
años.^Madrid 10 de Marzo de 1891.—El Director general, 
M. Catalina,=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarri- 
íéé del Norte,

Ley que se tiU,

_D on Alfonso XIII, por la^gracif, de. Dios y  la Constitu* 
cion. Rey de España; y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino»

A todos los que la presente vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes ímndpcreJ:a4o-^ Jó siguiente:
■ l : ^  ^  Gobierno fie. S, M./para otor-
gar a D: ManueLdé LecáMa, vécfnó W  construo-*
ción y  .©^plQtaciónv sin subvención del Estado,:por noventa y 
nueve anos,,de un ferrocarril de vía estrecha desde Luchana, 
terminó municipal dé Erandio á Munguía, en íaprovincia de 
Vizcaya. .= V
i Art. 2.Q Este camino se considerará de [utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa, y  el concesiona- 
rio tendrá el derecho de ocupar los terrenos de dominio pú
blico, y, disfrutara dé las■ deiñáía exénéíónes y ̂ privílcgi os que 
las J.eyes conceden y puedan qonccder á los de su cjase.
! ^tt. 3 /  La concesión se sujetará ál proyecto que el con
cesionario ha estudiado y presentado en el Ministerio de Fo
mento, salvo las variaciones que dicho Centro estime opor
tuno introducir en el referido proyecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J- fes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la ^presente ley en todas 
sus ipartes.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1890. =  Yo la  R e in a  Re
g e n t e . =E1 Ministro de Fomento, / .  Cristóbal Colón de la 
Cerda- - v  '

Pliego de condiciones particulares con arreglo á las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de Luchana 4 Munguía.
Artículo 1.° El concesionario se obIiga\á'ejecutar de Sttv 

cuenta y riesgq todos, los trabajps necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Luchana, termine en Munguíá^ '' ■ '

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de esta fecha y 
á las prescripciones que la niisina establece J ÑU podrá intro
ducirse modificación alguna en el proyectó sin - que preceda 
autorización del Ministerio de Fomento., .

Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes:
Erandio.
Sondica (apeadero). ^
Artebarcaza (apeadero).
Y Munguía.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul

tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos á más de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

2 Locomotoras.
1 Coche de primera clase para viajeros.
1 Idem mixto de primera y tercera clase para ídem,
2 Idem de tercera clase para ídem.
2 Furgones de equipajes.
2 Vagones cerrados con freno. r :
2 Vagones plataformas, bordes altos, con freno.
2 Idem, bordes bajos, con freno.  ..
2 Idem í í . con galga.

Art. 5.° En el término de quinen días, contados desde el 
en que sé publique en la G a c e t a  d e  M ad rid  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la fianza de 40.116 pesetas en metáli
co ó su equival entejenAálofes déla Deúdá pública, calculado 
al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigen
tes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto del 
proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se justi
fique tener obras hechas por valor de.l.a.tercera parte del im
porte de láé comprendidas en la concesión, quedando aque
llas en garantía del cumplimiento-dé' las condiciones estipu
ladas.
, La falta de cum plim iento de esta Condición- lleva consigo  

la anulación de la concesión. '
Art. 6 ° El concesionario empezará las obras de este ferro

carril dentro de los séis méSes' siguíéñteS' á lá fecha indicada 
en el artículo anterior, debiendo terminarlas en el plazo de 
tres años, á contar desde la misma fecha.

Art. 7-° El concesionario sé obliga á transportar gratui
tamente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
conductores y agentes encargados de su distribución. Para 
este objeto, el concesionario reservará en determinados treb 
nes un carruaje ó compartimiento cuya forma y distribucio
nes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Respécto á las horas de salida y detenciones de los trene- 
que lleven la correspondencia pública, el concesionario debe
rá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á trans- 
dortar gratuitamente los presos y penados, ú cuyo fin dispon-
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drá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fome% 
to determine, oyendo á los de Guerra y Gobernación. jb 

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar 
en buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la con
cesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno. gfrfll

Art. 10. No podrá ponerse en explotación eTíodo o parte 
de este ferrocarril ^  qne|p^ee4% ;^óri^^A ;^ 
rio de Fomento, en vista debacta de Reconocimiento de las 
obras y del material que haya de emplearse en la explota-

acta que, con su propio informe, ha de remitir el Goberujador 
de la respectiva provincia.

titiras, el tdMeslonarlo hará &suS 
designe el Mi

nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

Art. 12. Nq podrá el concesionario exigir al pública por 
el uso de este ferrocarril precios mayores*que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada que contieno los 
precios kilométricos exigibles como máximo. *

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorgapor

noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á 
sálvb los derechos adquiridos, con arreglo á la Uy, especial 
de 14 de Marzo de 1890; á las de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877^reglkment0'para su ejecución; al presente 
pliego de condiciones particulares y á todas las disposiciones 

darles  genepd: cu&ntqféé|i
áp] ícaBlés al ferrocarril dé que sé trata.

I :• Artv: :14:. ;(Queda ’ obligádo el¿ eoncésionárió á ténériáS^U  ̂
rada la cir;enlaqiótíí dé óóté í^ocarril, sal vo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 

^xpftbtábióhpórcauMslm^ GóÚíer-
:pp adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á posta del concesionario hasta que éstp acrediteSlen- 

■ tro del térháííió de seis méséé que cfiénta coíi medios|f ufi- 
mentes para encargarse nuevamente de la explotación.: En 
caso de que así no sucediera, caducará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión eñ los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar

tículo dé este pliego, salvo los casos de fúerzá mayor de
bidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878.  ̂ .

2.° Sí el ^concesionario fuese declarado en quiebra^ó si- 
siendo CÓin¿uñía la concesionaria fuese declarada en quie
bra ó disuélta por resolución administrativa;ó judicial:

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que 
letermina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No- 
riembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
m ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
joncesionario abonará anualmente, degde el principio de las 
)brás, la cáhtídad de 5CÍ pesetas por cada kilómetro que se 
ralle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
¿ue estén en explotación.

Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
le 1888, el material que se importe del extranjero para este 
jamino, del designado eh la tarifa núm. 1 del Arancel vigen
te de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la 
nisma señala. •

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencié; para recibir las comunicaciones que 
e dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltare á esta 
iisposición, ó el representante se hallare ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida toda notifi
cación,'i siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
•esidencia fijado.

Madrid 17 ode febrero ,de, ,1891 < Aprobado por S. M.— 
!sasá.=°Cónfórme, Manuel de Lecanda.

Tarifa, de los precios máximos de pea j e  transporte propuesta, para la  lín ea  d e  L u h a n a
* y Munguía. t

* 'f ?’* 6 r A  velocidad.  ̂ /¿{T «r °r °r' ” °" ‘ "r

■ ;;; ;̂ ; ; ; . .  c L « pequeña Velocidad.

- - - - - - -
> o , UNIDAD 

de percepción.

PRECIO POR TONELADA Y KILÓMETRO

"v- UNIDAD 
por percepción.

PRECIO POR TéNkLÁDA Y KILÓMETRO,. ; nESIGNÁCIO>T DE LAS TARIFAS Peaje. 
Pesetas.

Transporte TOTAL

DESIGNACION DE LAS TARIFAS
O t f. í. <, Q C- V V s Pesetas. Pesetas.

Peaje. 
Pesetas.

Transporte.
'jpb&eáis.

1 0 tA  i,' = 1 " 0 '
Pesetas* o o. c 0"c f Píiipdlcrapcjiase. . . . . . . . .

“ M ercanc^f T^ségtfnda éiasc.:
° Pór cada1.000 ksV 
Idem;.........

U‘15 r 
¡0*12 
0*09

0*105
0*03

: 0*021
, 0*010 0C6g

0*1.36
0*163

0*272
0*280

' 0‘I0 
0‘08 
0*06
0‘045 
0‘02 

■ 0C006 
0‘005 
0*32 
0*064

0*077
, 0*128

0*170

0*25
0*20
0*15
0*15
0*05
0*03
0*015
1*00
0*200

0*240
0*400

0*450

 ̂ ( Primera clase.......
Viajeros....... .... J Segunda clase.......

, ( Tercera clase........
Exceso de eqiil-j De Oá 50kilos___

pajes.............. ) Pasando de 50 kilos
Frescos y comestibles........................
Metálico y valores...............................
Perros.. . . . . . « .  c»
Transportes fúnebres..........................
Trenes especiales | S í ^ g 6; ; ; ; ;

EnCarS°S...........1 S s a í X s O ^

Por viajero........
Idem............
Idem................
Por cada 10 kils..
Idem..................
Cada 1.000 kils.. 
Idem.. . . . . . . . . .

 ̂ » ■■■(
Por féretro.........
Por tren............
Idem..................
Por cada 10 kils. 
Idem. . . . . . . . . . .

ow o
0‘050
0‘035
0‘0085
0*007
0*300

>

0*680
6*815

10*200
0*0085
0*007

tfoáo .
0‘0¿5

; (yo2o
’ 0̂ 0040 

0‘003 
0‘200

r ,W

0*320
3*185
4*800
0*0040
0*0030 0 'i

c 0*100  ̂-
0*075 
0*055 > h 
0*0125 
0*0100 
0*500 
2*500
1*000

10*000
15000
0*0125
0*010

1 € 1 ° ( Tercera cíase.. . 1  
«Bueyes, vacas; cabMlos,yegua's, lindas 

•1 y demás animalel de ttro y carga... 
c Terneros y cérdqé. . . . . '  
Ovejas y cábrasVí .';. . .  U . .;
Cabritos y corderos.......... ...................
Por vagón completo ............................
Material móvil de ferrocarriles...........

' Dé dos á';fCuatro; rfiedar 
de una testérá.í v.. ¿.

5 Carruajes . . . y De éuatró r uedas y dos
testeras.....................

Omnibus y otros aná- 
, , .... , , ; logos........................

Idem. . . . . . . . . . .

Por cabeza........
Idem.. . . ; .........
í d e m .; . ; . . . . . : :  
Idem • » . , 
Pór vagóñ y  
Por cada 1.000 ks.
Pórcarruaje. . . .

Idem., . . . . . . . .

Idem..................

Las condiciones para la aplicación de estas tarifas serán las mismas aprobadas para el ferrocarril dcCadagua de Zorroza (Bilbao) á Taimase da.
Dúbao 29 de^Septiembre de 1890.=E1 Ingeniero, E. Hoffmeyer.~Examina(ig>.=:El Ingeniero Jclé̂  Borregon.
Aprobado coh prescripciones por Real orden de 17 de Febrero de I89Iví¿=:EÍ Directorc general, 18* Catadána. j j

#  V «  ^  ....... . , 0 ^  : 5 t , . . u t o í. . . o o ^ ‘ o o o o i* 5>: o c o , c . <3 o o o o r o  ,• o í ^ l
"i .■ r ■!* _ ■ '

t M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  s a n i d a d

S E C C I O N  D E  S A N I D A D —NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones  clasificadas por sexo, edad, estado  y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 10 de Mano de 1891.

a
í i
? !  . o

SEXOS AÑOS 
de edad ESTADO CLASIFIÓACIÓN

déla enfermedad.

4c 'f
CALLE 

o lugar del fallecimiento.
 ̂■ 000 c i

OBSERVACIONES
o g*

' 3.S.
i r- I fSL . ©

...... ... . . J»’

s e x o s ”
‘ Años 
de edad ESTADO CLASIFICACION

dé la enfermedad.
CALLE

o lugar del fallecimiento. OBSERVACIONEÍ

JT1 
S  1
3
4
5
6
7
8 
9|

10
11
12
13
14
15
16 
17

Varón... 
[dem.. . .  
Idem.. . .  
Idem....
Idem......
Idem......
Idem...... 1
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem . .

38 «
c<3 í 

3
« 9m.c 6 
€ 2 
25 
•55
 ̂Im.
59
64
24

Casado... 
Soltero .. ¡ 
Idem.... ’ 
Idem....
Idem......
Idem......
Idem......
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Casado .. 
Idem.. . .  
Soltero. •

V íruela .»•••••••••
Idem...... v.............
Idem...... í ............
Sarampióñ............
Difteria..!............
Idem... A*............
Tubereulósis.........
Idem...................
Sífilis infantil.......
Pelagra.. ! ............
Asistolia.l...........
Hemptisis............

Hospital Provincial. .'L.,.1.
Alonáb Cano, 3....... . í.‘ ..
Paseodel Rey, 4.....'..;..■
Toledb, 79..............
Obispó Sancha, 12. ..jv  1.; 
Leon,< 5 . . . . . . . . . . . .  .
San Joaquín, 1 4 ..... i!/. •.
Concépción J erónimá, 83.
Ampáro, 12 y 14...........
Hospital Provincial;.. . .
Toledb, 68................
Soldado, 2 3 . . . . . . . . . . . . .

y  ** ■ - - * ? ° 
y c c °c <> **1 
y  ■ l-
y ‘ ' '• ° - 
y 1
> ‘ • - °

i y  °y ■■ 
>

37
h88

89 
40 

-  41
42
43
45
46

[ '-47 
48

Varón... 
Héiñbtá.. 
Idem;..;; 
Idem.;;.; 
Idem....; 
Idem ;;.;; 
ldem;;:;;..,; 
lSém 4;;í 
Idem.;... 
Idem..... 
Ídem;:;.. 
Idem..,..

í i s ?

le  ;

: 57 '\

2m. 
3 m.

Soltera. ;  
Ciliada. . 
ídem..... 
Soltera. . 
Qáéada. . 
Soltera . . 
Viudá 
Sdlteta..
Idem......
Idém...,f. 
ídem ..... 
Idem..... 
Idein..... 
Idein..... 
Idem..... 
Idem.. '  
Idem..... 
Casada.. 
Soltera.: 
Idem..... 
Casada.; 
Idein..

• *•••«••••••••••••
Diftéña::
Túbéréúioáis.. . . . : ;  
Idem.. . . . . . . . . . . .
iaéM ;.í;;.^ .:.:;;.v  
ídem... . . . . . . . . . . .
Hipéítrofiá.:.;....
Lesión óafdíaca . . w 
Laringitis... . . . . . .
Bronquitis............
, id e m .: . .u . . . .v . 
Idem.. . . . . . . . . ;

Águila, 39...........
Mira él Río, 8 . . . . . . . . . . .
Urosás, 10, ............
Paseo Imperial, 9........
Hospital Provincial........
Felipe él Depmóso  ̂9.......
Juan de Dios, 5 ..............
Santiago el Verde, 11 .... 
Pacífico * (cuartel).. . . . . . .
Soldado, 8....... *...........
Minas, 1 2 ......................
Hortaleza* 50 . . . ,  . . . . . . .

n
»
>
>
D
n
>. -

» '

>
D

Idem......
Idem......
Idem......
Idem......
Idem......

 ̂ 4 m.
€ Im. 
4 2 
" 1
458 
70 
4 m. 

s42 
- 4 
‘46

Idem.... 
Idem.. . .
Idem .... 
Idem.... 
Idem .... 
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Casado ..

Bronquitis............
Idem:.,!.,'............
Idenr?:i^............
Idem. • • _f»% ........
Idem. . . . . . . . .

Car. de Extremadura, 8.. 
Garcíá de Paredes, 7 ..y .. 
Caballero de Gracia, 25.‘. 
Sombrerete, 9 .... . .
Toledo, 129....... v.
Fomento, 27....... ..........
Hilerás, 1 0 » ....... # .
Palafóx, 3 . . . . . . . . . . . . . . .
Cabestreros, 3..........
Rondá de Valencia, 10....

y ... G,, =• .
y  ; ^ '■ 
y c c ° s 
y  ‘ c =c 5«j 

' ,J ■ » tcúí' cái

49 
• 50. 5i

* 52
53
54 

‘ • 55. 56
. > :57

58

Idem.....
Idem;.... 
Idem.... y 
Idem:.... 
Idem;.... 
Idem:.. . .  
Idem;.,;.? 
Idem..... 
idem:íiv; 
Idem;...:

4 m. 
1

9 m.
35

i§m.
43
70

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .
Idém................ .

Cava Baja, 1 0 . . . . . . . . . . .
Alburquepque, 1 7 ..... 
Mesón de Paredes, 7 5 .... 
Cava Baja, 4 7 . . . . . . . . . . .
Moréjón, 11....... ......... .
J ardines, 1 8 . . . . . . . . . . . . ;
D:a Bárbara Rraganza, 6.
Val verde, 3 0 ...............
C.a Desamparados, 1244.
Cuervo, 5...............
Grávina, l l . . . . . ............

n
A

>
y

18
19
20 
21 
22
23
24
25

Idem......
Idem......
Idem. . . .  
Idem.

! Idem.. . .  
i Idem. . . .

Idem
Pneumonía..........
Idem*.. • *('i. . . . . . . .
Idem.. . . ; ............

1 y.c •• ° ° •
iJ‘ :■1 peo,*-;*-*

•y ■- - c" - • 
> ° r ■ 
»* * “ “ ' •1

Idem.
Pneumonía.. . . . . . .
Idem.. . .  • .........
ídem*.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . .

» . ; ■ 
>
»
>

.......%
3m. Soltero .. C atarro ............ C.a dé Andalucía, 15..... y  ■ • 1 • 59 Idem.; . . Idem...

9

>
: Idem 
* Idem.. . .

2 Idem...... Idem..................... Fúcar, 12........................ > 60 Idem...... 42 Soltera.. Idem.... # . Santa Tsnbpl 41 „ .. ... i  ̂.
70 Viudo . . . Idem..................... Cuesta de Areneros, 12.. > 61 Idem. . . . 3 m. Idem .... Indigestión. . . . . . . Tesoro, 7 . . . . . . . . . . . . . . . >

26
27

Idem. • • • 49 Soltero... Fiebre gástrica......
Enterocolitis.......

Aguila, 37..................... . 62 Idem. . . . 70 Viuda. . . Gastroenteritis.. . .
Hepatitis..............
Cirrosis.................
Angina... . - 
Ulcera en la matriz
Eclampsia............
Meningitis............
Derrame seroso....

Cristo 3 %
Idem 1 Idem.... Conde Duque, 50............

............
Oopépí¡5Éí 4. ¿* 4 v.¡: 
Eé#e|feií7;íí!.. J.. .  é,í
Eiqtóq, ^ T í ..  .........
Bástéíof9^!4.. *............
Peñuelas, 14.. . . . . . . . . . .
Jesús y María, 3.............

> 63 Idem.. . . 67 Idem. . . . Princesa, 12...............
9

»
28
29
30
31
32
33
34
35

Idem.
Idem......
Idem......
Idem-* • • 
Idem..... 
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.. . . .

60
1

19 
5 

35 
13 d. 
81

Casado .. 
Soltero .. 
Idem....
Idem..... 
Caéádo.. 
Soltero ; . 
Viudo • •.

Apoplejía.........
. Idem. . . . . . . . . .  ».
Hemorragia.. ..ají
Meningitis....... íí.
Idem.. . .  w. . . . . . *.
Eclampsia............
Senectud..............

>
y . - „ ; , , 
> ,... .
>
>
>
>

64 
:65 

. . 66
67
68
69
70

Idem ....
Idem.;. v 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. *. 
No cons.0

60
•6 ;  
50 : 

9m. 
3 

78
Feto.. 
Idem

Idem......
Soltera.. 
Casada.. 
Soltera..
Idem......
Viuda. . .

Atocha, 95. • . . . . . . , . . , ,  •
Infante, 3 . . . .  * , . . . . . . .
Princesa, 5.«. • .  ̂*».-vTíí.-
Espartinas, 6 .................
Trafalgar, 21................. .
Acuerdo, 15....................

>
• D 

>
>
>

Judicial.
Idem.25 Soltero .. Suicidio................ Judicial. 71

o c = s

• • • #-♦••••*7... • ,« ... »•'. ,*• .  .  .  • . . .  * .  « « « • W' •

36 Idem...... Feto.. «••«•••••••• •••••• Cuesta de Areneros, 23. . >• •• , , ,,, - .

Total de inhumaciones, 67 y 4 fetos» — Varones, 37; hembras, 33; un feto cuyo sexo no se consigna en el parte.
. V;. 7,7 ' ’ . í. ,. \ Hembras.- TOTAL

11     *" * ‘ " '
De viruela.. . . . . . . . . . . . . ¿ 4 . .       3  ' ■ » 3
De difteria..  ..................  •r • • « # • • • • ••••••••••••• .# .• # • * • • t 2: ■ : 1  ̂ i ; | ; ■ / . i'' , •

... . De sarampión ................................ . . . .  9, ..í-Lm / y  — - y  ■> >
B r o n q u i t i s . 16. \ .

Del aparato respiratorio..X Pneumonías... . . . . . . . . . . .  .  ̂ 9 { , , y » 29
\  Otras respiratorias. , 4 )

Madrid 11 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C u arta  S e c c ió n — Jun ta  c a lif ic ad o ra  de a sp ira n te s  á  d es tin o s  c iv ile s .
R ela ción de la s va can tes notificada s con  a rreg lo  a l a rt. 19 d e l reglam ento d e  10 de O ctubre d e  1885, y  que han d e  s e r  p r e v is ta s  é  fin  de m es

en  cum plim ien to d e l 27 d e l m ism o ,

 
DEPENDENCIA Ó SERVICIO 

Categoría, |

-

CLASE DE DESTINO
}í

SUELDO
' GñATlFlCACIONES 

y demXs VENTAJA$ FIANZAS CONDICIONES, ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO ;!. 1 bOi j; 'i. V *u \ H ‘i W).R ’ ■uĥ y J
«AAiq i! ¡n ■; r "Stsj’jb  C

J'.: b/.IyJ■■>.;!> ¿ÜÜ --q ' ;-

División, hidrológica del Júcar y Segura, con residencia en r  t &
Valfvncia- -j ;. .;.... ____■.__......... i ...___ ..l * . .  ̂ . l . i , <

}. í í.!. }; l'j • : -¿P ' } A Í...V : C *1 1 CÍ .' i ) V" i --'í í -r-V a: b v;'.'V>
[ O rdenanza...-..,...,.........
! Idem.. . . . . . . . . . . .

825
825

i;; » 
>

»
x> *, .b'bv ‘ f;'' ' '' ^

En el Ministerio,. ¿. . *. . . • ,. . . .  ,¡..» . . Idem..........................................; ¿ ; r 1.250 » »
Agricultura, Industria y Comercio.. .

, Escuela de Arfes y OfiCiós' d 1̂ AMoy...,0bn:oo0i 1 o]) ¡yuni’OMuseo Arqueológico.. . ..................... •.
■' &Í) r¡. brihiúL 
.. o j jiióln.0 J  *. h l

, |.?*a 
f’ l 2.a! 
.. l . á

Guarda de .montes de, Canarias. 
E s c r i b i e n t e ^ ..........*. t.
Peón..............................................

750
1 .250'

" 875

v:bb \ , • 'c 
b-d-bri ; »
0 iná í- £\)r(»ívq\Q>¿ ob 

»
»
» ~ -

;i ;bíb'b .&?. bu ■ 
ibb K-Ib ¿ib Hü.vr• • 

b , "U . ^ A £
»

Instituto Geográfico y Estadístico. . .  . 
Escíiftla Ofintral da A rtftR vTFfuMn£

1 a• • . .. r.. A •
i.» Mozo..............................................

J l §9 por
»

Idem deGimnástica. . . . . . . . . . . . . ^ . . j . » • • •

w~ -Obras publicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •it'NtCíi.r'ti*
s L T 07' f.jTÔvfó'fT < . ClA i. i/ ■ ■ O; ... ' " o.. ' 1- oioí̂ qso'roq on

. .  i . a

. . .  3.a
I.A'r 8,A.Í

Idem ■«, .y . , .
1 Escribiente segundo.jL.^rhiiv }
i Idem. . . . . . . . .
/ I d e m .. . . . . . . . . . .p . .^ . . . . . . . . .
Vl4em,..A • ■*'• v* '•■*! .'-v*

. 4  *^Tíáí^yfij:i 
i I d e m . . . . . . . . . . . . a«.^.*é.. . . . . .

1.000 ,
•- v i '2 ¿5  ^

1.250
1.250
1.250
1.250

■; 1^250 ; 
' ■ 1.250r'

1.250

»

.. » ~
A o-i »

,.v,̂ <r »

Í9V’ dfts'lO

» ct.

;.q aváiU.ibb:bl ;:A;L0b^'b,\ ■■■■
»
»

»
»

iUlHAT 8.i,vl SCI
' Diyisiónfié4|^ . . . .  v. r .vf.r 

É|óuela de ¡ingenieros fié Caminó#. . . ;  
'Jéíátura de^Sras públMsj de Cáceres
Idem deLeóiíil,............ í . h . . .  . l.v . . . .
Idem de Tar^gona.. .  .... .....................
Sección déTfóífiento dé Almería:: : : :  
Idem de Castellón.. . .  4 4 4 ; : ;

\*\* • ifvfí*' . . . . . . . .N i. *1 Mía.-".» í U >_ * « t «; ft •-. . . . .  ̂  ..4*;» » . . . . . . • •
. * • ■ • . . . 
*********** •■,!q*¡* * *,*
j * *r?, í* * A 1-A * * * * * * * ■% ..*.••
* t- * t * * *******
*: :::m * ñi * * ;: : : : : .

...,,- ,3 A
b í ssít s:. r. „yüí*,\*.*-*-?,-v. •> ,*‘* i-‘.a~n* *-,• /:í.< 3.a 
. . .  i . a

4 - • •  •••»»•••«••••••.........
•. *1* # *
. Jdem ..•••.•••.••••••i. .'r:*v-,-'é¡íTi'A
•i r4déín*.5*. • ̂ •?;*v*jf;A* 4  • • • 

MíOzo.'»:*s |. . .  .fi» 'Vtn* •
Escnbienté;;.^.;... . . 1». • ^.
Ordenanza..  .^. .̂ vt • .1. • •<*■*» •

- i:I;25^
1.000

...1.000
1.000

. 1,090
,1,250

w w S l »
r  -

qvirh »< í , - 
í}b4:-0 » , 
díb;yo » , ,  v -,..

■ ̂ BOCKi) 0 l .¡5

( »
»

" “ 
....

,

L&¿ "($B.

»
_____ »

»
•> f.  ̂ . . í ^ K . * y  - *

.. * - a " »
‘ 1 ‘  ̂ '

b ; •. „ b 1 \ 4 . . . .  .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría íÉéí'%inisteíí8: ’4 . . .  . '4 i Sfri 
A Dirección ^geperar de los Registros ci 

del Notariado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

. . . . . .
bl 10̂ 1 , « , • • . .* ...• • •• • .
Vfly,deJapr0pieda
• ♦ • • • • • • • • • •

■ q á

ÍÍSíiDlAi:

Escribiente de cíase de quintos.
4'bV " ¡ [ 000?í '  

tAsp^ránte ^ n ^ ^ . |. . .

1.250

3.250
W:'-'P i: . .

4 ,:,.:bí 4 , 
»

' * 0 " * '■ 1 t\ ■■ J
- •• •• - -r Tb’. ■

■ i -o MINIUiá¿o de eacíénua' 'Litv 4 4 'T ¿ ■U) - -
| | *A?I-J ?->-b

i f /y f -f; ? v . ; ta if
Yl;X Y>ñ M‘v v;■■• i'.;.;:f?ú.Y \

Ádiiana deBadajoz. » . . . . . •
Administración de Propiedades de Soria..; ¿; . . . . . . . . .  .
Dirección general de Propiedades y DerpcfipAciol^Estado.
Administración de Propiedades de Tarragona . . ----------
Administración de Contribuciones indirectas de Castellón 
Trip/m íJp. CinHaH T?.pal____________________ _ . . ___

4.a
3.a

■* K. . .  i . a 
. . .  3.a 
. . .  3.a

Odcial Recaudador.......... .
Aspirante primero, ¿rrrrr :. r . . .

' Idem segunfioi.>>.... v * * • • • * * * *¿ 
Ordenanza.. . .  .r,-»,. •• 
Aspirante segundo... -a . . .  .¿ ?.. 
Idem. . . . . . .

1.5Ó0
1.250
1.000
1.000
1.000
1.000

9 00̂ 1 c ;

»
)>

3.000,
»

»

. ~ - - »

>
,, »■

»
Idem de G e r o n a . . ,
Trlprn r!pOV«llíirin1iíI . *.r s • • • • • • *••••• •. . .  3.a3.a

.Idem.. . . . . . . . .  • .. • ..,..
Idem..............................................

1.000
l.óbó

----- •-....  » -
»

»
»

.■■■-■.- »
»

Dirección general de Contribuciones indirectas.................
Aduana de Barcelona.............................................................
THfim fifi V sil fin fii a ............1 .......................................................

, 3.a 
3.a

j . Idem * . . . . . .  • . . . . .  *.. * . . . . . . .
, 1 Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Escribiente decimoquinto. . . . . .
Idem cuarto . . .  H? . 7.7H77. . .  *

1.000
1.000

750
750

»
»

»
»
»

»
»
»

Idem de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Idem de Barcelona.............................. .
Idem de Santander..............................
Idem de Sevilla.............................
Idem de Fuenterrabía..............
Idem de ijoít• ̂  ¿ 'V;> a 
Administración de Contribuciones int 
Fábtica NációfiardéT TilOTre. 7. .T7T. í
Adttana de Palma............... .................j
Sección ele Contribuciones directas de 
Depóéítaiia PagaduMS de SaéfieUída di 
Sección de Contribuciones directas d̂  

^^•^denr'deI}uenmr:T':T:T;Tr ;̂A i 
Idefii de Guadalajara \ 
Idefii de Almería .e.w .*?. A V ̂  
Intervención fie Hacienda de yálencli 
Idem de Oiíense.; ¿ ::i 
Contaduría Cent̂ af̂ AA/.0̂  í‘5 V 
Intervención fie Ílaciefidéí^e Cuáicé,^

■ •«•••••••••••••••A

lirectas de Cádiz.. .

i • •«••••• • • • • • • • •
i HueW&fffííñ.....
e Bá^célória^.c. . .
¡ Barcelona.^. . . . . .  .|
• ••••• ••••••«•••• • •

. . .  • •... , „ «i r. e» f J.U wí-l> i. 

. . .  . . . . .  V*’-#, jM tq»

. . .  2.a

. .  a s iM  

. . .  2.a

. . .  3.a

IV. 2> 
. .
. . .  3.a 
. . .  3.aí----- *<> aN • • O.

Kv í JmI hí:
A v ; ; *
• • • 5,...

Portero primero............... . 1.000
Idem de id. núm. 7 . . . . . .  . . . . ; . . .  "50 
Portero, pesador, mozo.... v. . .  r . 750

i Aspirante revisfi%.. i ........ ; . .  :f*000
¡. Pqrj:eío.. . . . . . . . «rj.~í» !l 750
! Aspirantecprlmero.>. • . . , s 1.250 
Idem segundo .¿.4 ^ 4 . . . . . ^ .  1.000

1, Idem.i.. . . . . . . . .« . ._ . .•  t .
¡¡ Idéfc;* • • »: 1 *•*•*• • •<r „;

; S « K 5 « t e » 4 ........■■« l - g j .
? Idf#4* ..........
b! I d ^ m •*. i 441)^4í ^ * l . O u q ^  
-v 1 Idem*í. . . . • ; * 4« . . . . . * I • 000
¿í I d ^ m . l 1*000

m ̂  x x o ^ o  ̂  1-  
’ » * ■

» 1
kXZÁZ * i

,-.9 - ,
..............*,

h r ‘ & í "
,f V í , , a 
4 '. 4'b

. • » -.. i:

»

fWr> W*M,lJfe«rí5«ÍEB*H» 
»

r¿6ioA%i-aíí.4J: 
¡fui '■'*m-jfe ¡ .r.f »

»

»
>v\

>
»

. , S- fr y,'%cU qt

5 i 5 80%IP ]f ! CO'ÁTŜ 1 £ -| Ji/J.:,'-'■•
¡i , í » ’l
4 ..^™ ,^ .’ ...... • ..... .....

í " 7' ' f ^

■̂ ebíl ...ííffifi'i

" ‘ j
•: . i i ... »^  _ r ,.-;» ........b, „ . ...V

Intervención gerieral ¡fie la (Áfiministración ífiel Estado.— | £ i  
Punto indetermmadq¿;4̂ ).>. ^ •.«*. *•«• i ¿ -■■■■

Intervención fie las Minas • • • • • • • • •• • •‘*r • • •«• •  ̂
Administración de^Lote^^deoflIffi^ia'CÍaW,'núín. ^7,.de la b ‘t 

calle de la Cruz dec esta Corté. . .  .i-.. . . . . . . I* .
Idem, núm: 2  ̂de A licante........W* *. ¡.. .  1.̂
Idem, núm: 2, eniPámplOna.1. , ......... A . . . . . .  D*
Trlpnci ría aorviirirlá̂ IaaP/P.TY Cnlrlím flftM’fiirrthllV__ ____11 1

< Idem.. . . . t .•• • . .« . . .* . . .£ .  
1 Idem...... .f1. v . ¿4̂ . . 4. . . . . . . .
: Interventor,sentador primero...

1 Admmi straiíoi f r*. . .  • ^.. . . . . .
'r : Idem.. . . .  . . ;.*|-«ii . . . . . .
f ? Idem.'.. . . . .i?.,í.¡d. ; . . '•f.j.. . . . .  •»
¡:Idem.......*<**.k***:*á * **14*..... •/•

1 .000
1.000 
1.250
J ..... .

Preiñio 
Idem.. . . - .  
Idem...^..,
ídem.,........

>
: '• íV-.ÍY'\ . ..bb ■ 

, •# *■ {■■■•. ,<■■■ :  ̂  ̂■;» .. 

*

>/
' »

»
6r917

31.072
5.483,
2.500

■ » /■•. . .* ■ - ■?? . 
»  » 
»

JL--íl:: 0 .. , ..44;;.4 'V*:'.. , 3>
" 4  »

. - : ■: »
Idem en Azpeitia.. . . . .  A . •I.i.l./. .".VA, . . . . . . . . . . 1 a ■ i Idem.. . .  . ■ • . •,;.|*i. . . . .  •

‘ Idem. . . . . . . .  *14. . . . . .
Idem...........
Idem..........

»
... , . „n: ,0 : -.b-r; _ ,

2.500 
’ 2.500

i > • •»•

Idem, en NúleS'.v.v.v»''. v.'« • * •'.,. . . . i . . . . . . .  .
Delegación fié Hacienda de León. . .  ̂ ........... ... . .4. •. . . . . .
Administraciónfi,e Contribucíoueé 'directaB de Barcelona. 
T H fiTrt d fi Pnntfivpfl ra. - v. . .  ̂  . i

I a• p p JL. 
. . .  1 .* 
. . .  1 .a

1 .a

Idem >,........ .;•* f..,.:.. i.f.;'. . . . . .  •/»
- Mozo de Arcjnvo . i . , . . . . . . .
O rd e n a n z a r . . 4» . . . . . .  *:»
Idem. . . . . . .  y,#', í» ;.v>. . . . . . .

Idem...........
• 62o 
<i 750 

750
»

2.500 

» .
4,.. ’ ‘ 4  .ur'.ít;/

:4 4 : . » ...
ÍT̂ YII vbs n̂O\ b •>: t

T ti tpr vpn nri fiñ Haeifinda de Albacete. 1 .a Idem.. . . .  . . . . . . 625 a . 4 4 4 b
! b''-

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA É INGENIEROS í \ ?' ¿t. Ví  ̂ .. . '
’ibq.bq ‘v:-

: r  C ' ' ' / ' )¿l jwwú-y'l ¡; ‘ '■ ■ ' ' “  ̂ /.
Parque de Artillería de Peñíscola..:. , .. 5.a Auxiliar de Almacenes...........•%

Idem.. •.«■» . . ¿ i . 9 . . . . . .
1.000 
d.000 *

( Das .que concede el 
\ reglaraentq del 
( personal del ma-1 #k>7 ■ A  ̂ £1

r; r> .. v L : ■ . .
, " * i ■ Y i * , -

i: b '-"•/'¡i ;■A; r i ■ ■ f
■ i .nK(Y,.-:-/ ;/r;

i terittif üb 4X5 uc
A Marzo de 1878...•' 4 ¿ ’’ ?V Lás séñ¿adey en el art, 14 de la Real 

orde4.4e.ííj do Abrir.de 1886*

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR "' b/íV;:- : ■ ir 4  ..Uí: t. í . í 4 * , ... c - - ; c , ( . 4.... oibkún8 |.* oielíoB] /:r
U/1 i fi /|í ao wirlî A itotí rl n Mo iiono rv a n 01 > i • • * Conserje............. >........................ .. » 25 ptas. mensualesi 1 . -, - * * ^
JljUIUCIOd niullares etc varaUdJLlulivJlt • • .K -

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA Y0 ¿ f  ̂í- * ̂S-

Ayuntamiento de Sevilla....................

r Sirviente del Gabinete Histo- 
I r lógico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1  guardia municipal de la prime-
1 ra compañía................. .
1 Idéin. • .. • •%<.<*•.... '•'p *. .%*»'•.•** -
J Idéin • • *■ • •. • ■* • * * * * * * • • *• * * • • •.
\ Idem. . . . . . . .r. > . .* • . . . .
1 Idem. • • • - .’i ’. . ..•..»<.'*»'.|*»f. 
i Idem. . . . . . * . .  •«•••'.v .-.f...»:• .n.•
I Idem.. . . .  r . . • . . . * . .  • *»4

318

821‘ ¡< 

82PÍ 
8213 
8213 
8213 

:;A:,:b.b- 82P* 
8213 
8213 
8213

»

J5 »

Í5 -̂.-..- - » , b  f -  - 

5̂ . . . . .
Í5 ; . „ ,  .
®  »

s  »

55 »
35 »

»

r/' o í !  »

»

»

>

Este destino durará los siete meses de 
matanza.

»

»

»

»

»
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Ajustam iento de Sevilla.................................... . »

Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente en 
Sevilla .............................................................................. .. ¿ ..............................  2.a

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓlf

Obras públicas de Teruel.—Carreteras del E stado . . . . . . . . . .  1.a

Idem de Zaragoza.^-Idem ........................... ..................... .......................... .. v 1 .a
Audiencia de Zaragoza........................................; . . . . . . . . . .  ;■. I a

Ayuntamiento de Zaragoza...................... ......... ..............................  »

CAPITANÍA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES

Ayuntamiento de Santañy.......................................................... .. »

Diputación provincial de Baleares.—Sección de cuentas mu- 
nicipales. • . . . « v . . . . . .  ^

Ayuntamiento de Campos.......................................................................  ‘ »
Obras públicas de Palma.—Carreteras del Estado ......................... 1.a

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS

Obras públicas de Logroño.—Carreteras del Estado ................. .. 1.a

Diputación provincial de Palencia.— Carreteras provinciales. »

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

Gobierno civil de Madrid.— Delegaciones de vigilancia de 
distrito ......................... ............................................. .......................  »

Obras públicas de Segóvia.—Carreteras del E stado . .................. I a

Obras públicas de Soria.— Carreteras del E s ta d a . . ....................  1.a

Ayuntamiento de Madrid.— Cuerpo del Resguardo de Con
sumos ........................... ........................................................................................ » i

* , . ' GRATIFICACIONES
CLASE  DE DESTINQ, , ^IJELDO y  DE]¿ ¿ S VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

¡ Guardia munieipal de la prime- ,
1 ra compañía.'.. . . . . .  1 . . . . . . . .  821*25 » * »

I Idem .................... . . . . . . . .d * • 821*25, » » »
i  Id e m .. . .......... .. 821‘25 » » »

( Id e m .. .- ......................... 821‘25 .■ » » »
\ Idem ..................... ............ .. 821*25 » » »
1 Idem.,.;.. . . . . v. . . . . : . . . . .  .Y. ' 821*25 » » ... v . »
I Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 821*25 » » V

\ Idem . .. . ...................................................  821*25. . .. » » »

A lg u a c i l . . . . . . . . .......... .. ' 600 - /  : » » »

l Peón caminero .  . . . . . . . . . . . . . . .  730 » » »
J Idem . . . . . . . . . . . . . .  • . ' . . . . . . . .  /30  ̂  ̂ ^
j Idem . . . ; . . .  . 730 ■ _ ■- ■:- 
\ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  730 jj $> ¡ív;

Idem. . ............... . . . . 730 » » »
Mozo de estrados.. . .  . . .  . . .  . . . .  625 » » »

/ Guardia ^municipal..........................  1 821*25 ¿ »  » »
I I d e m . . . . . . .................... ........................ ' 821*25 ¿> » >
1 Id em .• • « . - . . . . . . . . . . . . ■  82.1 25.. ■ & c. a .  •• ■ a  ■
] Idem ., .......................................  .. 821*25 » » v ó.;:.
< Guarda del rondín de consumos 912*50 » » »

I Id em . .................................. ...... 912*50 » » »
[ Idem........... .e*:. .  . á. . . . . . . . . . . . . .  912 50 . j) ^ j)

(Sepulturero ......................... .. 365 » -  v» r.= i.
í Peón caminero ...................................... 419*75 » » »

Oficial interino .......... .. 1.500 % . » »  »
Secretaria ..................... .. 997 »  » »
Peón caminero ......................................  730 - » » » .

i Peón caminero ......................................  730 » » »

1 Id em . ............ ........................ .. . 730 » ' » » \
Idem. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1*75 ps. diar. » » »

i Aspirante primero----- . . . . . . . . .  1.250 » > »
J Agente de segunda c lase .. . . . . .  1.000 » » »

( Peón caminero............... 2 p ta s . diar. > » »

j Idem . . .  . ... 2 ptas • diar •, » ^

1 Vigilante de infantería. . . . . . . . .  2*50 ps? diar. » »  »

I d e m . 2 oO ps. diar. 5» y¡>

Idem <«. ,  ♦ *.  2 oO.ps. diar. , ^  ^
Id e m ... . . ,* . .................... .. 250 ps. diar. » » »
Idem .................................... .. . 2*50 ps. diar. » » »
Idem . . . .  .................... .. ..............  . 2*50 ps. diar. » »  '»  '
I d e m . . . . .  250 ps. diar. » > »

I Id em . .................................................... . 2*50 ps. diar. » » »

I d e m . . . . . . ........................... .. 2*50 ps. diar, » » »

.................. i

............ ..................... . . . . .  2*50 ps. diár. » » »

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50 ps. diar. » » »
Id em ........... 2*50̂ ^ps. diar. > » »

Idem .. ........ .............. . 2*50 ps. diar. » > »

Idem. ................................. 2*50 ps. diar. » » »
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
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ES' CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

A yuntam iento  de M adrid.—Cuerpo del Resguardo de Con
sum os................ ............................ ...........................

í

' 1

; » (

V igilante de infantería.. . . . .
I d e m . . . . .......... .. v
I d e m . . . . . ........ ......... ..
Id e m ............................
I d e m . . . . . .............. .
I d e m . . . , . .............. ..
I d e m . , . , . ..............
Idem . . .. . .....................................
Id e m .............................. .
ídem  V". . '.v i .......... .....................
I d e m ; . . . . . ..............

2‘50 ps. diar. , 
2‘50 ps. diar. 
2 l50 ps. diar. 
2‘50 ps. d iar. 
2*50 ps. diar. 
250 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar.. 
2‘50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. .

»
»
»

»
»
»
»

>
■v; »

»

»

»
»

»
*

. -. . - »
»
»
»
»
»

'■ lV ’A':' '
»
>

Juzgado  de prim era instancia de P ied rah ita ............................. ..
D iputación provincial de Guadalajara.—-S ecre ta ría ................<
Idem .—D epartam ento de varones de la Casa Inclusa .............;
A yuntam iento  de Huete (Cuenca). .............................................. ,
Idem  de Daganzo (M adrid).......................... . .  * . . . . . . . . ..........<
Diputación provincial de Segovia........ .............  *........................
Idem .—Carreteras provinciales............ .. . . . . . .  ¿. . . . .
A udiencia de lo criminal de San Clem ente.. . . . . . . . . . . . . . . . .  j

A yuntam iento de Cuenca.................................. .. b . .................

: 1
\

1.a
»
»

b

■ 2.a- 
1.a

* i

I d e m . , . . . . . . . . * -----v . . . v . . ___
Idem . .. . . ......................................

, Idem v. • . .  •
Idem ........ : . . . ___ . . . . . . . ___ _1
I d e m . . . . . ! .............. .. v.
Idem ........ ■.............. ; . . . . ..............
Idem ........ . ................, . , ................
I d e m . . . . , .............. ¿......................
I d e m .. . .  ................
I d e m . . . . . . .............. ..
A lguacil..;............. ..
Escribiente tercero.c. . . .  ¿ , . . . . .
Celador.bV............... ...........
Secretario..............* . . .  v
A uxiliar p rim ero .. . . . . . . . . . . . v
Secretario»..............v ; . ; .  ^. . . . . -
A uxiliar temporero del Portero." 
Peón cam inero .. , . .  ¿. .  . .  . . . . .
A lguacil..  i .............. VI. . t ú . . . . .
Mozo de estrados.. . . . . . . . . . . . .

Gua.rda: de campo y arbolado . 
Idem . . . . . . . . .

2‘50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. - 
250 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2450 ps. diar. 
2‘50 ps. díar. 
2^50 ps. diar. 
2‘50 ps. diar. 
2-5CLps. diar.
2 50 ps. diar. 
2*50 ps. diar.

4 SO 
500 
800 

1.375 
730' ’ 

— 825 
450
630 - 

- l.OÓO ' 
700

1^25 ps. diar. 
P25 ps. diar.

»
» ....

>
»

»

y>
»
»

Ración en c ru d o .. .

1 »

»

■' A ' r, »

»
»

»

Vi A;..■ 
* .
»\ ¡ v
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»
»
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‘ " ...... "

»
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»
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»
»
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r Los servicios para estos destinos son 
únicam ente necesarios desde 1.° de 
A bril al 30 de Septiembre del año

- ac tua l. i - •IV;.: '• i; ^

CAPITANÍA -GENERAL DE CASTILLA LA VIE‘JA .-.áu '• ^
V ■'' ' -

O bras públicas de A vila.—Carreteras del E stado .....................
Juzgado  de prim era instancia de Arenas de San Pedro ...........

V ] 
< 1.a

Peón cam inero .. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ___/V..................é ¿v v ¿ ...V.
A lguacil, i ; ............ . ¿ ¡ a m i s t é '

. , 7áo 1- 
• -  -  - ■ 730 '^ 

480
*■ » 7:^.7 ■ r » ’ •

» 3>
hh  - V i"; ;■ 

»

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

O bras públicas de Gerona.—Carreteras del E sta d o .. . . . . . . . .

Juzgado  de prim era instancia d e F a lse t.......................................
D iputación provincial de Lérida.—Establecim ientos de Be- 
- nefieencia.. . . ....................................................................................

u 1.a 
1.a
1.a

>

Peón cam inero. . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A lguacil.......... ...............................

• Secretario In te rv e n to r ................

2 p ta s . d ia r . 
2 ptas d ia r . 

510

1.500

» >>
» j 

»>

. .. V- . ■: . » ■■ • 
» . •

^r.7.:i :’■*; '■. ..>

. .. : ... •.

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

A vnntaTnip/nto de E^narrafifaleio..  ............... Secretario. • . . . .  ¡ ........................ .. 750 "'A

Idem  de Jarandilla  (Cáceres). . . . . . . . . . . . . . . . .  b-. . . . . . . . . . . .

[ Idem . ,v .’. . . . . . .  .‘y.......................
i Jefe de Sección dé S ecretaría . . ,
I Auxiliar de S ecre ta ría .................
f A lg u ac ih v .. .  I Á ..........

999 
- 099 * 

750 
456425 
365 
365 

9P25 
365 *

»

" ; l  i» i ■- - -
V »

»
»
>-• -. . . . . .  ^
»

»
>

»

\

\ Serena.. .  r . . . . . ; .......................
1 I d e m .. . . . . . . .  1. i._.......................
' Pregonero..»...................................

Guarda*de m ante3.. . . . . . . . . . . .

»
»

1 -• ! »

»

»
»

»

»

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.. :,;LV  ̂ . '
= K- ■

In s titu to  provincial de segunda enseñanza de la C o ru ñ a .. . .  
D iputación provincial de Orense.—C arreteras p rov inciales..

D iputación provincial de L u g o .. . . . . . . . . . . . . .  L.. . . ...............

Ayuntam iento de L ugo ....................... ......................v .....................

D iputación provincial de Lugo.—Im prenta provincial............

1.a

i

Mozo........ ^ .

Idem ........................... . . . . . . . . . .
v E scrib iente.....................................

Idem .................................
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  .
Dependiente de consumos . . . . .
Idem . ........................................... ....

; Idem .................................
1 ]£ e m .............................. ........
J Idem. . . . . . . .  .................
* Id e m ................................ 0. . . . . . .
\ Id e m ................................................
1 Id e m .. . . . . . . . . . . . .  . .  .4 , . . . .  .L . .
1 Id e m .......................................
f Idem .........................i . . . . . . . . . . .

Guardia m unicipal. . . . . . . . . . . .
t Idem ......................... . . . . . . . . . . .

Cajista te rc e ro .. . . . . . . . . . . . . . .

750 
540 
540 
750 
750 
750 
750 
638475 
638‘75 
638‘75 
038l75 
638*75 

- 638-75 
638V5 
C38‘75 
638*75 
638-75 

2 p tas. diar. 
2 p ta s . d ia r. 
1*50 j^s. diar.
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»
»
»
»
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CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Idem  de Pozuelo (Albacete)............ ........................ ........................

D iputación provincial de Valencia.—Carreteras provinciales.
Obras públicas de Albacete.—Carreteras del Estado................
Escuela Normal de prim era enseñanza de A lbacete...................
A yuntam iento de Paterna (Valencia).................... . . . . .............

»
»

>
1.a .
»
»

Guarda del paso o___ . . . . . .
Peón dedicado á la composición 
. de caminos vecinales del té r 

mino . . ;. . . . * . - . » , V . . , . . * 
Peón cam inero. . . . . . . . . . . . . . . . .

j Idem . • • • •. • . . . . . . . .
¡ í d e m. . . . . , .  , . . .  . ..

Conserje P o rte ro . . ............
Secretario.. ..................................

363

456*25 
730 

2 p ta s . d iar. 
, 2 p tas. d ia r. 

975 
1.750

»

»
■ ! » 

»

»

»
»
»

»

»
, » ..

»

N otas . 1A Las instancias solicitando los destinos que se anuncian liau de tener éiitrada en este Ministerio eia et plazo comprendido desde la  publicación en la  G a c e ta  basta  diez días 
después de dicha fecha, excepto las de los individuos que residamen las islas Baleares y Canarias, que se tendrán en cuenta dentro del mes, y  las de los de Alhucemas para el mes siguí enta 

? si se publica la vacante. -  i -u ; , .
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriorm ente deberán, reproducir las instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el 

mes en que se anuncia el destino solicitado. i- 1 • :
3.a Los individuos que por prim era vez soliciten destino deberán rem itir, ademas de los documentos prevenidos, copia de éstos en papel de oficio y sin legalizar.

También se recuerda á los interesados que con anterioridad lo tengan solicitado habiendo dejado de acompañar dichas copias, deben rem itirlas según se previno en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1888; pues jos que dejen de llenar dicho requisito, quedarán sus instancias sin curso. _ . , * !

4 .a Los individuos que estando empleados cesen en su d estin o  para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe fije la dependencia, en que conste la causa.
5.a Para solicitar destinos de 3.a v 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado fie ap titud  que exprese pósep el interesado conocimientos superiores á la  instrucción  p rim a

ria , d é lo s  que.se cursan en las escuelas regim entales, con nota de humo para los.primér5s y  d e m m j Imeno para los-segundósf, debiendo expedir el certificado para los sargentos en activo
la Ju n ta  del cuerpo, y para los licenciados la del distrito  de su  residencia, según preceptúan los artícu los 14 y 15 de!reglam ento de 10 de Octubre de 1885»

Madrid 11 de Marzo de 1891.



ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donda 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Palma.—Bernis, Notariado, 9.
Hendaya.—Sola, costanilla Angeles, 8, principal.
Barcelona.—Baluarte, sin señas.
Granada.—Agustín Ferres, San Jorge, 1 .
Tuxtla Gutiérrez.—Félix Santos, Madrid.
Sevilla.—José Agullo, sin senas.
Valladolid.— José Cabellos, Barquillo, 34, tercero.
Lugo.—Bautista Gómez, calle Bello, 5.
Orense.—Antonio Miguel Bou, Manila, 30, Montaña.

n o r o e s t e

Nancy.—Juan Pascual Martín, San Bernardo, 60.
Idem.—Idem, id.

E. MEDIODÍA

San Ildefonso.—Manuel Cerezo, Pacífico, 21.
Madrid 12 de Marzo de 1891.=Por el Jefe del Centro, 

Celestino Goñi.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado  
de la  provincia de Soria.

El día 10 de Abril del corriente año, á las doce de su ma
ñana en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda de lá pro
vincia de Soria, se verificará la subasta para la impresión y 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se expresa.

El precio tipo de la subasta será de 5 pesetas por cada 50 
ejemplares, debiendo hacerse las proposiciones en pliego; ce
rrado, extendidas en papel del sello 12.°, acreditando la per
sonalidad del proponente y el depósito previo de 20 pesetas, 
sujetándose las proposiciones al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  provisto de la oportuna cédula 

personal, expedida e n .. . . . ,  núm ero.. enterado del anun
ció inserto en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  así como de las condiciones y requisitos 
establecidos para la impresión y publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo bajo el tipo de y condicio
nes señaladas, el citado servicio, respondiendo además délos 
gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia.

(Fecha y firma del proponente.)
Soria 9 de Febrero de 1891.—El Administrador de Pro

piedades y Derechos del Estado, P. A., Carlos Palacios.

Pliego de condiciones & que sé ha de sujetar la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona
les en esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas, 
como también todas las disposiciones que se dicten respecto 
al ramo de propiedades por lo que se refiere á ventas, con 
exclusión de otros anuncios diferentes al objeto é índole de 
esta publicación.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos

anuncios, á los originales que le sean remitidos por el Co
misionado principal de ventas de la provincia, siendo el re
matante responsable de cualquier error de imprenta que co
meta, obligándose á subsanarlo inmediatamente.

3 .a El editor insertará los anuncios dentro de las veinti
cuatro horas de su entrega, sin que por motivo alguno pueda 
retrasar este servicio.

4ía Vendrá obligado el rematante á costear el papel nece
sario para la impresión de dicho periódico oficial, sin que le 
sea permitido emplear otro que el llamado de tina ó mano, 
que tendrá la marca del pliego común del sello, y de igual 
calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Co
misión principal de ventas.

5.a El tipo de la letra que emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 ojo pequeño.

6.a El número de ejemplares que han de tirarse al precio 
de contrata será el de 50, que habrá de entregar el editor in
mediatamente.

7.a Caso de dejar de cumplir el contratista cualquiera de 
las condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, indem
nizando al Estado los perjuicios que por omisión, equivoca
ción, tardanza ú otra causa le hubiese irrogado, respondien
do de aquéllos con la fianza que se señalará y subsidiariamen
te con sus bienes particulares.

8.a Si por cualquier circunstancia de las indicadas se res
cindiera el contrato, se procederá á nueva subasta, quedan
do responsable el contratista de la diferencia de precio resul
tante entre ésta y la anterior, si aquél fuere mayor en la se
gunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso 
contrario, según se prescribe en el Beal decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego en cuán
to en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.

9.a Las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigibles al contratista se harán efectivas por la ^ía de apre
mio y según el procedimiento administrativo; y las cuestio
nes que versen sobre la inteligencia y cumplimiento del con
trato entre la Hacienda y el rematante serán resueltas, p ri
mero por la vía gubernativa, y apurada ésta, por la conten
cioso-administ rat i va.

10. La fianza de que trata la condición 7.a será de 100 pe
setas, que se consignará en la Caja de Depósitos en metálico 
ó en valores del Estado al tipo de cotización que determinan 
las disposiciones vigentes.

11. Para presentarse como licitador á la subasta se ha de 
consignar previamente la cantidad de 20 pesetas en metálico 
en la Tesorería de esta provincia, acreditando este acto con 
la oportuna carta de pago, cuya suma será devuelta á los in
teresados, excepción hecha del mejor postor, á quien se re
tendrá mientras se apruebe el remate por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, y llene el adjudi
catario la condición anterior.

12. No se admitirá postura que exceda del tipo de 5 pese
tas los 50 ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión 
principal de Ventas excediera de aquel número, se abonará 
en cuenta al rematanle á razón de 10 céntimos de peseta por 
cada uno de aquéllos.

13. Las proposiciones señarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se halla inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia, correspondiente al día 4 del actual, y G a g e t a  
de Madrid de este *día, y que también se halla fijado en la 
portería de esta Administración, debiendo acompañar el lici
tador ó licitadores la carta de pago que acredite haber hecho 
el depósito para tomar parte en la subasta.

14. Se recibirán proposiciones por media hora más de la 
en que se principie el remate; y pasada que sea, se dará lec
tura de los pliegos presentados, declarándose con carácter de 
provisional, y sin perjuicio de la aprobación superior, cómo 
mejor postor, á aquel que suscriba la más ventajosa.

15. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales se cele
brará únicamente entre los proponentes uña segunda licita- 
-ción oral por espacio de media hora, adjudicándose este ser
vicio al mejor postor.

16. Aprobada la subasta por la Superioridad, y notificada

debidamente al adjudicatario, se otorgará por éste' la corres
pondiente escritura pública en término de tercero día.

17. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de esta provincia.

18. El acto del remate tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Delegado, y bajo su presidencia, el día 10 de Abril próxi
mo, y hora de las doce de su m añana, con asistencia de los 
Sres. Interventor de Hacienda, Administrador de Propieda
des é Impuestos, Abogado del Estado y Comisionado princi
pal de Ventas.

19. No se prohíbe al contratista del Boletín que expenda 
al público los ejemplares que guste, como tampoco que ad
mita suscriciones al mismo al precio que le convenga.

20. No p o d r á  o p o n e r s e  e l c o n t r a t i s t a  á  q u e  se  a n u n c ie n  
l a s  s u b a s t a s  d e  l a s  f in c a s  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boleti
nes oficiales d e  l a s  p r o v in c i a s  c u a n d o  e s to s  a n u n c io s  s e  c o n 
s id e r e n  c o n v e n ie n te s .

21. Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 ya ci
tado.

Soria 28 de Febrero de 1891.=E1 Administrador de Pro
piedades, P. A., Carlos Palacios. 120—S

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Cuba.

Esteban López, vecino de Alcalá de Henares, provincia de 
Madrid, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré 
número 350, que en 29 de Junio de 1878 y por valor de 61 
pesos 8 centavos oro, fué expedido por el batallón cazadores 
de Beus del Ejército de Cuba á favor de la Caja general de 
Ultramar, por la mitad de los alcances que resultaron á su 
hijo Tomás López Benavente, soldado licenciado que fué de 
dicho batallón, y que manifiesta haberle sido sustraído de su 
casa en unión de la licencia absoluta y libreta de ajustes.

Antes de proceder á la expedición del duplicado que se 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la misma provincia; en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo, se considerará nulo y sin ningún valor el citado abo
naré núm. 350, con arreglo a lo dispuesto en Beal orden de 27 
de Octubre de 1887.

Aranjuez 6 de Marzo de 1891.=E1 Teniente C ^onel, Jefe¿ 
Boque Manglano. 438—M

Tribunal de oposiciones
á las plazas de Profesor clínico, vacantes en la Facultad 

de Medicina dé la Universidad de Valladolid.
Los aspirantes á dichas plazas se presentarán el día 1.° 

de Abril próximo, y hora de las tres y media de la tarde, en 
el local del Hospital clínico, para dar principio á los ejerci
cios de oposición.

Valladolid 10 de Marzo de 1891.=E1 Presidente, Nicolás 
de la Fuente Arrimadas.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho internacional, público y  privado i 

vacante en la Universidad de Oviedo.
Los Sres. D. Mariano Avéllón, D. Antonio de la Figuera, 

D. Eduardo Ibarra, D. Francisco Sánchez Diezma, D. Pío 
Blanco, D. Aureliano Escotet, D. Luis Gestoso, D. Antonio 
Mejías, D. Fernando de Checa, D. Luis Moro te y D. Isidro 
Pérez y Oliva, opositores á dicha cátedra, se servirán presen
tarse el lunes 30 del corriente, á las diez de la mañana, en el 
salón de grados de la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 10 del reglamento vigente.

792 13 Marzo 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 72

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a  , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E s t a d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último., según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DEUDA a l  4 p o r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECABIO
TOTAL

DIAS p e r p e t u a

Amortizable.

Obligaciones 
del Tesoro al Billetes

hipotecarios
Billetes 

hipotecarios 
de Cuba. Anualidades.

Obligaciones CÉDULAS Cédalas 

al 4 por 100.

Interior. Exterior.
5 por 100.

E m i s i  ón 
de 1886

E m i s i ó n  
de 1890. ,

al 5 por 100.
Al 6 por 100. Al 5 por 100. Pesetas.

3. .«••«••••••#*
4 . . . . . . . . . . . . . .

12.010.800
9.309.500

567.600
1.086.000

200.000
156.500
57.000

160.000
255.000

203 000 
256.500

220.000
177.500

»
»

15.500
25.000 5.500

» 13.376 900 
11.271.500

5 . . . . . . . . . . . . . . 8.449.200 ; 782.000 235.000 49.000 519.000 »
1.500

35.500

» 10.091.200
6 .............................. 9.286.900 237.500 149.500 55.000 374.000 231.500 » » » 11.000 » 10.346.900
7 . . . . . ............... 8.857.300 274.900 179.000 35.000 290.500 461.000 » > » » 10.133.200

l o * ; ; : : : . : ..........
10.285.0Ú0 
2.450.500

110.000
294.000

94.500: 
167 500

»
»

378.000
94.000

269.500
158.000

»
» »

»
»

3.000
32.500

102.000
50.000

y>
»

11t242.000 
3.246.500

1 1 . . . . . . . . ____ 4.940.900 369 000 173.000 100.000 445.000 280.0001 » »
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3.000
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7.765.000
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13.460.100 
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14.........................

7.828.500
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1.111,000
1.078.700

478.000

84.500
120.000
87.000

25.000:
100.000
140.000

51.500
128.000
210.500

110.500
212.500
369.500

»
»

»
»
»

»
»

»
16............. 9.009.100 515.200 320.000 60.000 346.000 627.500

513.000
1.110.000

17.500
5.000

1.000
55.0001 7 . . . . . .  . . . . . . .

1 8 ........ ..............
6.147.500

13.260.300
396.000
498.000

187.500
214.500

5.000'
15.000

497.500
974.000 »

. •» 
» »
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2 0 ...............

5.077.600
8.841.400

544.000
688.000

122.000
172.500

55.000'
15.000;

1.007.000 
701 500

729.000
689.500

»
»

P »
* 50.000

. .. >  ■ 

9.00021................... ..
23.........................

6.094.400
11.157.100

715.200
628.000

29.500,
264.500

115.000
»

507.000
590.500

575.000 
813 000

» 3.000 »
» 7.000

8.500
18.500
34.000

»

2 4 . . . » . . . . . .  • . .  •
25.
26.........................

19.714.500
10.917.600
13.339.600

560.500
446.000
430.800

75.000.
383.000
342.500

11,000,
10.000

548.500
395.500 
101.000

644.500
530.500 
152.000

■ ■ ».. 
»
»

»
»

■ » - 
»
»

28.000
25.000

»
»
»

27................. 11.643.300 457.600 224.000, 15.000 88.000 117.000’ » »
2 8 ................. . . . 14.777.500 265.000 154.000 > " 95.500 39.000 » »

T o t a l e s . .  . 219.249.200 12.533.000 3.957.500

\
1.406.000 8.332.000 9.549.000

I !!• *

3.000 » 280.000 287.000 » 255.596.700

Madrid 7 de Marzo de 1891.==E1 Director general, el Marqués de Aguilar.
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Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á las oposiciones, conforme al art. 14 del citado re
glamento . í ^ J • 'rJ' ::' * *7' ' u.~; j*

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 11 dé Marzo 'de^lWL^EI^i^identC^éliOpbunal^u 

Eduardo Palou.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Alora.
D. Yicente¡Morales García, Alcalde presidente 

tamien constitucional de eáta villa. ¡7 ¡
Vacante ldf plaza de Medico Cirujanjó. de hi Beneficencia 

municipal.de éste distrito ■én esta pobláéito;por ascenso á 
otro destiño dpi Profesor qfi#MdÍsempetóbá,’ #é convoca por , 
término de quince días aspirantes que Reúnan las |cír Clin g- ; 
tandas déj arfs 8.° del deci|él¡Melá4 de OétuGre da 1873, los 
cuales dirigirán á este Municipio-sus solicitudes, acompaña
das de copia autorizada dé su títúlo íácultatiYcr yjrelación 
circunstanciada de ínérito¿y;:¿éiYicios. j •,<

Alora G de Marzo de 1891 ,e±¿Vicente Morales. \ 439^M

Alcaldía constitucional de Muro de Aguas.
Por traslafib de? que lâ  ¡venía desempeñando, se halla va 

cante: la-plaza de Beneficencia; de Médip^irhianq de esta 
villa y^sutoej^i de Ambas Agtos, con l^dótación de 750 pe
setas, pagadas!!por trimestres vencidos fiólos fondos munici
pales por: la asistencia de una á 15 familia#.pobresj adeipás 
podrá contar con 200 familippá)1 5¿peseta $ cada una. amblen 
asistirá al.pueblo dé Turruficun, que distátoeños de toa hora 
fié ésta, ábonáñdolé por laljplaza de Benéfiéénbia 70 pesetas, 
pesetas, y:sólój asistirá desuna adres féMIiáa pobres, pero 
puedé contar |on lia a s ist id a  dé 90 fa&iMto^que Contrata
rán con él agraciado. El fa|iuffiSt8S> que fe halle adopiadqt_d& 
los requisitos fieceshrios, p^éééhtlfrá su Solicitud á este señor1 
Alcalde en término de quifice días, cont|ndo desde jp! en que 
isea anunciada i en [~------— —- f——

Provincia de Logroñoj, Muro de Aguas 10 Marzo 
de 1891.^E1 ipcalfie, Donfingp Rqdrígfié|.fl ¡ X—1462

Alcaldía fionstitucionfil de Villam|eva del Rosario.
D. José Vallejos Díaz, Alcalde 

villa.
Hago sator que hallándose vacante la pMzade Me dicoJi-_ 

tular de esta villa por renuncia del que la venía desempeñan
do, se abre concurso por término ;4c^treihta. SU; pro
visión en propiedad, á contar desfie lá inserción de este áñupi-' 
cio en la G a c e t a  d e M adrid  y Boletín oficial de la previ n- 
cia, en cuyo término podrán, presentar en^esta Alcaldía Toé- 
aspirantes á dicha plaza que: reúnan condiciones para ello, 
sus solicitudes documentadas, de conformidad con lo que 
determina el reglamento de 24 de Octubre de 1873.

En Villanueva del Rosario (provincia de Málaga) á 9 de 
TMarzo de 189i.=±El Alcalde, José Vallejos, 469—M- ;

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Audiencias de lo c r i m i n a l

l e ó n

D. José Máríá'Vidal, Brésidéñte de la Audiencia de lo cri-
rminal de León. , r .. K ,

Por la presente, y como .copaprenfiido en el casó qúm. fi.*- 
del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento^ criminal, "sé n|;a,^ 
llama y emplaza: á Agustín Cordero S^nchp;v hijo,de Franéia* 
co y de Juana, natural y yecino ;de Boñar, partido de La Ve-» 
cilla, de veinticuatro años de edad, casado,, jornalero y con 
instrucción, por haberse ausentado de su domicilio, ignorán
dose su factual- paradero, para que dentro del término de; 
quince díasvcontados desde la inserción de esta requisitoria: 
en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en l o s  estrados; de 
este Tribunal o se constituya en la cárcel de esta ciudad á 
disposición del mismo*; apercibiéndole que de no verificarlo, 
;será declarado rebelde y Te parará el perjuicio que haya lugar- 
en derecho.

Al mismo tiempo encargo- á todas las. Autoridades y  man
do á los agentes de ría policía judieiaú pr^céfian i  la busca y 
captura de dicho Agustín Cordero Sancho; y. caso de ser; ha-» 
hido, dispongan su traslación á’ la  cárcel dééstá^ciudad á dis* 
posición de este Tribunal. . - _ • .■ >* , . ,, j ■

León 6 de Marzo de 1891.—José VidaL^F. Javier 'Sanz,: 
Secretario. * , J—1436

TAFALLA

D. Isidro Preciado, Secretario de la Audiencia de lo cri
minal de Tafalla. ■ • . . - ^

Por el preseiité edicto se ruega y encarga á las Autorida
des civiles y militares y funcionarios de la.policía judicial lá 
busca y captura de A gustín . Marcilla. Itodríguez, el cual ha 
sido declarado rebelde por no haber comparecido en el térmi
no que se le señaló en las requisitorias que se expidieron en 
causa seguida contra el mismo por delito de atentado y lésior 
nes, en la que por sentencia firme de 13 de Agosto del añó 
último ha sido condenado á la pena de seis años, ocho meses 
y un día de prisión.mayor, multa de 250 pesetas, accesorias 
y costas; y es dé las señas siguientes: , estatura regular, grue
so, bien parecido, buen color, bigote y pelo castaño, barba 
poca, cejas al pelo, frente despejada, en la que aparece una 
cicatriz enmedio; viste pantalón y chaqueta de pana color 
verde oscuro, faja negra, chaleco de Bayona, tápabocas color 
carmesí, camisa de color, alpargata negra cerrada y boina 
verde; y caso de ser habido, lo pondrán á disposición de este 
Tribunal.

Tafalla 9 de Marzo de 189L=Isidrci preciado. J—1437

0 '? ¿  l  j v ! 0 ^ z^ ' os K IM
ASTORGA

D. íidefonso ^Ttoient#éfel cuáfitb-^dé^
redutamientq fi  ̂AsfQrgéjx:núm. 55, y  Ĵ uê  instru^to^ ..en , 
expediente spgqifio contra  ̂eĵ  recluta ^imón  ̂García" Rodrí- 
muoz _____

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
cíútá'Simón Gáréíá Rodríguez, natural de ía Véguj^llina, pro
vincia de L;éóh, débfitfióllbpñórféftádq'Mlterúfdl yejqtitrés • 
?^SaátepM|d> y cuyas seña^pérsonales no seipuefipn detallar 
por no haber su, presentado. para ser filiado, Tpoi' lo' cuál nó 
cóhstán'éíiisu filiación dichas , séna ,̂ para quq en| el "precisó 
t̂érmino de}treinta días, cofitadóS désde la^úfMicación de esta 
Requisitoria! en el Boletín q^a^Tfiél^^fóVitoiay qnTá^GXto1  ̂
;ta d§ Madrid, comparezca ̂ ^ a ^ s a  cuartel ^e Ifi{antería de 
ésta xiudacj] á mi.^disposicj^ggÂÍBá á |Í^^qá|¿os
íque le resultan en el indicafe:oxpédienfce^(.ba]o apérclbimien- 
|o desque sjjjno comparece éü)<^ílflazo fijád^tberfijMécíárado 
|rebel|e, pakndoleul perjuíéífi.qtí^hayá lugár! jf 
j A^su ve|j en nombre de R e y ^ : ^ ’ G.| exhofto y
Requiero á todas las AutoriifiadeSj' tantó píyflcs cdÉpq îqjáita- 
fres y  de policía judicial, paR^.quéí|iractiqúeh;actiyás5̂ ig e n - 
jeias én bus|a del réferido S lM ^ ^ rc íá ’Só(M^ueáRy(éfirt îso 
jde se| habí|o, lo Remitan de presqqbn Íá#'sb^hri-
jdades convenientes al cita^^paíjlfl J ^ § íi ̂ ^po^cí^n^ues 
jasí lo. he acordado en diligencia de; este día. - r¡; ; '¿ ■(
¡ Aétorgajfes de Febrero d^l89fi§fc:Ilá#fb’hf#(Aíc^OOO«dd 
? || « lOOd.98» 1'OOg (or 4^üu||í
í i| R B E ^ i j^ E  j Goo.aix
I DI Loreízo Chállier y CqRtl^^apiiáñÚéLtoajdro de. re-
jclutabiíentl de la zona milibRR fé^elc|íiteR;Mmi(̂ ^  fiuez 
de l%causa|]seguid^ de ordé^||éfJ|xm^r;||;̂ ^ 
contra el sÉdado sustituto-Anfir^ Bel|^|^î )riaE|¿ por el de
lito de des^ción. ! j j|

-llamo; leito-y-cmplaze 4 A a -  
drés Beltriii Soriano, soldado sustituto, natural afe la parro
quia fie Saja Pablo; de la cip$M8dd
y de Raim|.nda, soltero, d| treinta a^os de edad, de oficio
fflute4Í©r JuyR^eñas.|ii^^
gro, cejas negras, ojos negros, nariz regula^r|]a|l̂ irgqca? 
bo.ca,.r.e^ular, color bueno, su frente espaciosa, su firé^már-1" 
cial, su producción buena, y de un metro 615 mIIímetrÓ3“dé^ 
éstatura; * para que en el pre ciso. término de treinta; días, c on- 
tados desde da publicación de esta requisitoria en la Gace|ta 
dé Maórid, comparezca en la casa cuartel de esta zona mili
tar, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa.que dé orden del Éxcmó. ¡Sr. Capitán ge
neral de Aragón se le sigue con motivo de no haberse pre
sentado en Santander á efectuar su embarque para la isla de 
Cuba; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lügtó.s*gfoño ss! no Qi%eñm.mz oh zvm o  oup !,? I Bbñsío |

 ̂A  quvyez en nombre de S. M ?% l^^(Q :¿iBnG^,aéxhcrrtp y 
^ e q u i e r ^ ^ ^ a ^ f a ^ i ^ S ^  fiémo»toilffca-
?Tfs p  deipottcúá.
7^#%á^bUéca;;d ¿  t é f é ^ ip x o ^
y  en.sOasQ de. s.er habidp, Iq remitan en claserderpresó con |as 
¡‘seguridades, convénienje# áfiá casa, cfiartel dé esta zona | á 
mi disposición; pues asilo Rengo,^acordado en diligencia! de 
estadía. \ t \ ~  ̂ uo'irbmí-r:/-Vií> [
■ ' Dadá éh B élchítél 26 dé Fébrérofie l891í A:Lorenzo; !C|ia- 
lijar, r ‘ }

1 ¿rLofenm  Chálliery'Cortés, Capitán dél cuadro de .‘re
clutamiento de la zona pailitar de’Belchite, núm. 40, y  Juez 
de lá causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán genera? 
CoMra él éóldádó'sustituto Mariano Tristán y^Telíp^oi el 
delito de desérción. \ ¡ ^

, rr Por la presénte requisitoria llamo,; cito y emplazo á Ma
riano TrÍstán“TeÍlo>: solfiafio^ustátufcr máturáí :;de. la parro- 
quia de San IPábló dé lá ciudad de Zaragoza, hijo de Manuel 
y de María, #oltero, de veíiítiocho años de edad, de oficio za- 
-pateroy cuy as señas, personales, spn las siguientes: pelo castá- 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, ba.¿bu poca; líocá 
regular, color sano, su frente regular, su. aire marcial' su 
producción"btiena, y de un metro 610 milímetros de estatura, 
para q u e  én él precisó término de treinta días, contados des
de la publieación de esta requisitoria en la Gaceta dé Ma
d r i d ,  comparezca en la casa cuartel de esta zona militar á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan 4n la 

i causa que de orden del .E-xcmó?: Sr. Capitán géncrál dé 
gón se le sigue con motivo de no haberse presentado c ¿  gahy 
tander para efectuar su embarque para la isla de;Cuba;jba|q 
apercibimiento de que si nó cómpárece en el pla^o ^fijado.

. será declarado rebelde, parándote el; pérjuicio qüe haya liígari 
Â  ̂sû  vez en nombre deS* :M*; ei .Rey (4-G -G fir étoortfi 

y requiero á todas las Autoridades, tanto Civiles como milir 
tares y de policía judicial, para que; practiquenuctivas;dili
gencian en busca del referido prócésadó ¡ Mariano1 Tristán 
Tello; y en caso de ¡ser:̂ habifio, lo! î^niitáht;eíi Clase fie preso 
con las'seguridades conveniente# á la, .casa cuartel fie . esta 
zona militar, y á mi disposición; .pues así lojtengo acordado
e n  diligencia de este día. .

: Dada en Belchite a 26 fie Febrero de 1891. —Lorenzo jCha-
■ Hier*' ■.. 440—M .. •_

u • FERROL ; ;  ;
D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se- 

| gundo tercio de depósito de Infantería de Marina. lA
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol

d a d o  del expresado tercio José Costa Gil, hijo de Manuel y 
de Juana, vecino de Cánduas, Ayuntamiento de Cabana,

partido judicial de Carballo (Coruña), á quien instruyo su
maria por desertor.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Qr- 
^3nan^#:fieÚfijéíóftmy^rmada, por el presente tercer edic- 
toqito, l l a ^ y  el
cuartel fie Dolorés del Ferrol; donfié delié presentarse dentra 
del término de diez días, contados desde la publicación de 

;|este edicto; y de no verificarlo se seguirá la causa en re
beldía. {J7Í JA i.a.lK'ií.1 [j
;Ív;-' FétróTB dn-ldai^fié^SOl^E^^C^fán, Fiscal, Valentín 
^Cabrera. v> ¿ . m-- i 456—M!¡ _ ! —¿ ü a ü   ||

D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se
gundo tercio jde fié^fiélíb dp Inlantéría fié Marina, 
i ■ Habléndn ádÓMéTp tobTÓ "dA û ol-
pfi^do dichcfftóRCÍQ Antonkq.García yar|la, hijo'de Bernardo
'jy?fié;]S|tría, R iob^ ^ | ^ ^ m iefito  dn Cabanaypar-
! ¡tifio judicial ^ ^ ^ a l l o  quiin instriiyó ’ áut^aria

,fiéáertor400S. ;
;.jj;;t r ia d o  dé’fáíé-^iltade^^á^^l^ confiedem las Reales’ Or- 
;fi^Uántas del y Ariüí^p^J^qfnl jpesentntercenelicto
j ¡cito,fiíamo y al re%^d<j)||l^adoi| #éñáláñdblé°el’<ifi|ar-
|;téFdé:3Doloreéid^Eeilfccí, préfeeAtarse’ dentrqjdel
; terbiihb de dtó^ fS ^  <fcntafi6# fii|dé la|;publicación. dáMste 

de U^e^ficarlo t ó ^ ^ ^ l a  éjausa en rebeldíá J 
3 (% j^ p | d e  1 8 ^ ; ^ ^ a p i l | h ; ;  Fiscal; V a l ^ í n  

h C á b re í^ i. Í0 0 (L 8 Q^ lo G S .O o S ^ í  ¡ ]4 5 S - ^ 3̂ ¿
iJooo, $ s :i  \o o o . &k4  ! o o o .r r o .d  L  ! * ' * " $ [
i'OOg..m  ®03gS»$os d e i n s t a n c i a .

IBS m .
|;G00DirJosé Igñtoió(Aiagon|é#^JiU¿5«íe iip^rucciSn 3.eljdfi^ri- 
Ijtfiíéí^arquQ^fiéjtító^elonalGOOVíO.Oi; l|csa4JÍJ6a.,üaj 
¡ i 'j ’X l^ la  pre^|Jf4"|| cita Llunh,* cuya¥fie-
;¡imésMJCunstbfiqípara^Rq ^fig^oraji ,*pátá’que Jen e^ér- 
jmino de diezjfiías comparezca ante estdj <Juzgado¡ sitó’ en la 
IcidleiM^Gto^naéorj-múm^ ^^iso-segundo, á fin de respon- 
|der á los cargos que le resfiltan en la cansa que me hallo ins- 
r^Myéhfiq sob^^^pg^triifeanfi^jvbájqwprcim ser de-
! clarada rebejde. j \\
^^IIad^.-en^rj^lqna. á.6 fie Marzo de 1-1891.=José Ignacio 
AT9gqné#^Ppr,paandadp der̂ 5S., Danto BaUesterT "*7*1 ±-P,At>,3iluíDcil-U J ? i 0.0 OmMSS '

BARCELONA—UNIVERSIDAD”
. I).; Felipe' fi:¿rrefe:ÍíorÍÜáá, Juez fie 4¿átimccfWfie| distrito 
de la Universidaá.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa crimina? que me hallo, instruyendo sobre hurto con- 
tra Antonio Malagarriga y Castella y otro, ignorándose el 
paradero del sujeto, conocidb por .Pepet, se cita, llama y  em
plaza al mismo para que.-dent ô.^del té^piiuo de nfieye fiías, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presenfé"fi§ 'ífifás adentro en las cárceles na- 
ciona||ŝ  . e ^ J a ^ p i u ^ a d q u e  le

Al propio, tiempos e n i n o f i ^ r f i f i f i ^ M a 
ría Cristinafi^fi©lCl^F¡e§tófiéfieltR d^títoc^g^;É las Au- 
torifiafigs, Juepza jjúbllelpp ¿^nté^^defiá^óSicía^itoft pro
curen íá busca, -cá^tfirá y  del
expresado: sujetoy cuyas qenas qom al|q^(í^ regular
corpulencia, imberbe^ cabello negro, moreno, fie fiiezy seis á 
diez y  ocho años de efiafiRy fie" oficio corredor de lanas.

D M a°éfí^(SlBM  á W d ^ t ó ^ d f i  1891 Torres.
Por D. Florentino Fontcuberta, Nicaéió ÉV ̂ Ivérdér

— J—1401

~ D. Felq^e Torm#^ Jhfíl fié instrucciqn del fiisiafito de la 
Universidad de esta capital. áto-A onhs:.7¿:v ;
? s, Por el presentó cito,, llamo y emplazo á Francisco Cárde
nas Montesinos, pala que/fiéhtró del téibhiííó Me'ocho- días, 
contados desfie el de la inserción fiela presente en la G a c e t a  
d e  MADhib., bompálézéa; ahtéj lá' audiencia'de-este juzgado,

■ sito en la calle del Goberhafiq,;?, segundó,para notificarle 
la sentencia recaída-en causa seguida, contra nl mlsmo pobre 
biúrtovbájd -ápéió®mien^úe (fueren otroiéasoqseiDá declara
do rebelde, y fie parará el jqieio quef hjBléíé Wga^bM-arreglo
á laley.t , rr obn'wríe  ̂ V ' i
I  V :eñ ^nombre^deo^íMlJa-RelnarRQgente del.ReinQ, Dona 

' María Caibíinfi (Q D .U h), bnqaTgoú Rodqs laslAxitoridades y 
sus agentes qúébfihipoileh3fiá:pólicíá judieial^procédan á la 
busca y captura >del mencionado Cárdenas y su conducción, 

^caso:d.user hábldó, á IáS: .cárceles nacionales de está ciudad á 
! xíiépósicióh de este Juzgado. ,«, ..luí tojjjoqrxe , - ■  ■■ 

pado eh Barcelona á 7 de Marzo de 1891i^xFelipeóFfres. =

: r-ía> '.'.o -ah Ism
r-.c -pií l o ¿qísmoiq •

Éh yírfadhlé y Casa-
buena, Juez de par
tido; sedtealcifeyfim pM asBfíí e T ^ e i t e  priMérAy úni- 
Co edicto a* ^  “ *?*!“
t á d a íd d  J u k a  JDgÜíiííi “
mansa, y yecino que fué de Mahora, en cuyo pueblo falleció 
á los' Mêadv': estando casado en pri-

" ' mems nupcias coix A n g e f^ 'l fe i^ ^ j^ n ie ^ y e é íi ia  de di-
mcIiq Zahora, cuyo fallecimiento tuyo lugar el día 24 de Julio 

d e l aáopasadoISÓo/y'áel mencionado mttíimonio n otan  
- ténido sucesión, para que en el preciso término de treinta 

días comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda reclamándola; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; á cuyo fin s e  

hace constar q u e  hasta hoy se hace p r e s e n t e ,  y t a n  sólo ha
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reclamado-la .herencia 4© dicho finado su esposa Angeles 
González Romero, la cual ha manifestado n a ’teher otros 

' redaros el susodicho finado. ' 1
Casas Ibáñez 20 de ’Fébréro de 1891.=V.6 B ®=«1 Jtaes de

Prim era instancia, Ré*4*—EH&GtWtfo, Joaquín Pérez, 1 , 
F    k ' " X—1471

E S T E L L A
B. Lorenzo* OuadHltéro y-Bino, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido, t - 4l , >r, , . ■ _
Hace saber, iqqe el.día W ^©pvero- dol ano 1890 falleció

en la ciudad de Pamplona D.oAatoúio Bergali y Alba, hallán
dose en*.el ejercicio deLcatgb de Registrador de la propiedad 
de esta ciudad; habiendo acudido á este Juzgado sus herede
ros en solicitud de que se les devuelva 3a fianza que en cali
dad de depósito necesario tenía en metálico en Ja Caja gene
ral de Depósitos» y  á disposición del Exorno. Sr. Presidente 
de la Audiencia territorial dé diólia ciqdad de JPampíóna, se 
publica este cuarto' edicto en la G aceta  de Madrid, y fioleU* 
oficial de esta provincia, en .cumplimiento. de ló dispuesto en 
el art. 306,de la ley Hipotecaria, ' * lfi\  ,

Por tanto se cita á todos los que tengan’ quejiacér alguna 
reclamabi|ín/,lo Ir^gun ^n(g e r m in ó  jje > tres, ano^, a contar 
desde el 26 de junio del au^ÓRuno» ante ios Juzgados-de pri
mera instancia-de esta ci u&ted, Becerrdá, Sigfiénzá y  Tarazo- 
nu, cuyos Registros desempeñó el citado D, Ántomó Bergali 
y  Alba; apercibiéndolas, qu,  ̂sdp, no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, ,, ^

Dado ‘en Este lía á 5 de'Marzo de' 1891.=Lorenr¿ ó 1 Cuadjri- 
llero.=Por su mandado, Basilio Marín. J—1403 ’

ESTEPONA i
Df Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción "de- eátr 

partido, * t
Fór el presente se cita» llama y eWpíáza á Antonio Leal 

Nogfiíes, naturál dé Málaga» de esta vecindad,, Ifijo de José 
y Habría, soltero,'marinero, de diez y ocho años de edad, para 
que déntro del termino de quince* días se persone en la au- 
diéMlá de este Juzgado á la piáctiéá de diligencias en el su
mario que contra "el mismo Se i n t u y e , sobre lesiones;, pre
venido que no verificándolo le parará el perjuicio que ha^a 
lugar. _ i

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial se nirvan proceder á la busca y detención del mismo; y 
habido que sea» ponerlo á mi dísposiblón en la cárcel de eSte 
partido, * ■■

Bada cu Eatepona á 5 de Marzo de 1891. = L ¿ ís  de M oya.= 
Por mandado de Ss. S., Manuel Sanche* Quiñones*

• ‘ ’ - ■A..', ' J—1404 ;
1 ' s|; i LA UNION | -

B. Carlos de Ja- Quintana» Juéz'dfc 'íáS4rudeiófi de lesta 
vifiajfT'du partido:j j * - - “ ü ' ■’ ■ v ’ ' '  * ’ • ■ ■<

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Na
varro y su esposa Antonia Carrillo, vecinos que lian sido de 
Cartagena, con morada en la Diputación de Alumbres y case
río llamada Las Muías, cuyo" sujetos,-que:se dedican ;á la 
mendicidad» se ausentaron de dicho puntofen el mes pasado 
de Febrero, ignorándose su paiadero y' deitíás circüntáncias, 
para que dentro del término de cinco días; contados desde la 
inserción del pre.sente en la G a c e t a  dk M a d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en la causa que es
toy instruyendo sobre incendio en la casa de Juan Yera Pé
rez,-habitante también en el expresado caserío.

Dádo en La Unión a 7 de Marzo de 1891.=Carlos de la 
Quintana. = ? o r  su mandado, Adolfo Fuertes. J—1405

LORC A  1 i
B. Joaquín; Navarro Serna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. 1 ' 1 1 1 * '
Por la presente requisitóriá jfipiAsé i&ieTtará en' la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ésta provincia, hago-saber: 
que procedente de la lima/Audiencia dedo criminal de esta 
ciudad, se ha recibido la carta orden del denor siguiente: -

«Al margen hay un sello'que di Ce: Audiencia dé lo crimi
nal de Zorca.— Secretaria.— Núm. 51.—28 del 83.—Contra An
drés Martínez Ruíz sobre robo de un reloj.—Escribano Feli
ces.—En la ejecutoría de la causa procedente de ese Juzgado 
que al margen se indica, se ha recibido una comunicación del 
Sr. Gobernador civil d e ja  provincia, que dice así:

Según me participa el Director del Hospital provincial d;e 
San Juan de Dios, en el día de ayer se fugó de la Casa de loá 
Canónigos, en Fspinardo» donde ha sido trasladado en vi gi
ra de las presentes circunstancias, el demente que estaba en 
observación por orden de esa,.Audiencia, Andrés Martinete 
Ruíz, y á fin de que s.e proceda á. su busca y captura, he pen
dido á aquel establecimiento las señas de dicho individuo. < 

Lo participo á Y. S. para su conocimiento y efectos. 
JDíos, etc. _ .. S

Dada vista al Ministerio fiscal, presentó el siguiente ; ' 
Dictamen.— El Fiscal, con vista y examen de las préce- 

■ dente s diligencias, dic.e que dada Ja fuga del recluso Andrés 
'AlartÉnez Ruíz, procede la publicación de requisitorias en 
iorma fegal para su busca y captura. A cuyo escrito se dictó 
por la Sala la siguiente

Providencia.—Sres. Presidente» Lizón, Ser rabona.— Lor- 
4¡a j28 do Febrero de I89L

Por evacuado el traslado conferido al Ministerio fiscal, y  
-hágase como se solicita» librándose para ello carta orden al 
Juez de instrucción donde se inserte la comunicación prece
dente delSr. Gobernador civil de la provincia y el anterior 
dictamen, previniéndole qae en'su día remita á esta Superio- 

m m  testimonio en relación dé las actuaciones. ■ ■ ■ ■ ^

Proveído por los señores del margen, y rubrica el Sr. Pre 
.«dente,.certifico* , - > ■'

Lo,que,en cumplimiento d e jo  mandado participo á Y . S. 
á los efectos prevenidos, esperando se sirva acusar de todo 
el oportuno recibo.

Dios,guarde á Y . S, muchos años. Horca 28 de Febréro 
de 1891.=Miguel Escobar.=Sr. Juez de este partido.»

En su virtud intereso á todas les Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
práctica de diligencias para la busca y captura del recluso 
Andrés Martínez Ruiz; y habido que sea, conducirlo con las 
seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado á 
la cárcel de este partido.

Dado en Lorca ,á 3 de Marzo de 1891.=Joaquín Navarro 
Serua.=:Por su mandado, José Felices. J —1406

MADRID—CENTRO
En virtud'de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal,- é interino de instrucción del distrito del Centro de esta 
-capital» en laé diligencias -para la ejecución de la sentencia 
dictada en. cáusa contra Luciano Sánchez Coronado, se sacan 
á pública subasta 'por segunda véz, y con rebaja del 25 por 
ICO de la cantidad en qué fueron tasadas:

Dos cuartas partes de casa proindiviso, situada en la ca
lle dé la Amargura de la villa de Barajas» de Madrid, señala
da con el núm. 10: linda por lá derecha con casa de los seño
res Santínde Quevedó hermanos; izquierda pajar de los he
rederos de D. Cristóbal Gómez de Magaña, y espalda tierra 
labrantía de otra hacienda, habiendo sido tasada cada una de 
.estas dos cuartas partes en 250 pesetas, ó sea 500 pesetasíen 
total. :■ V " r ■ ' JL ’ ' ■ V * , 'V . ' ' ‘

Para el remate; que sérá doble y simultaneo eh esté Júz- 
■ gado-y en eLde instrucción de Toledo; se ha señalado el día 1.° 
de Abril próximo, y hora de la úna de la tarde, en la sala de 
audiencia délos respectivos Juzgados.

Se advierte á los Imitadores qué para’ tomar parte en Ja 
subasta han de consignar el 10 por 100 del valor de tasación 
de las indicadas mitades de casa, y  que los títulos de propie
dad de la misma sé encuentran de manifiesto éñ la Secreta
ria dél infrascrito, con los que habrá que conformarse, sin 
tener derecho á exigir otros. ' “ ■

Madrid 5 de Marzo de 1891.= Y .°  Antonio D. Grego
rio. ~E Í Secretario, Yicente Moreno. J—1451

El Sr. J uez de primera instancia del dis trito del Centro 
de esta Corte en providencia de qste.día, dictada en el expe
diente sobre declaración Je herederqs .ab inténtalo de D oña 

"Amalia Rojo y García, ha acordadq.,se anuncie que estameña- 
ra falleció en ésta villa de Madrid de donde era natural, el 
día 4 de Enero d,el año pasado, á los sesenta y dos años de 
edad, de estado soltera, hija legítima de D. Juan y de Doña 
Lucía, ya difuntos; se hace constar que reclaman la herencia 
sus sobrinos carnales D. Antonio y B, Ferqando Rojo y Sojtv 
y por el presente adicto se Jiace público todo lo eipueoto y ae 
llama á los que se preán con igual ó1 mejor derecho a la heteipi- 
cía, para que comparezcan en el Juagado» qn í|iie radiCten lis  
autos á reclamarla dentro del plazo de treinta días; bajo upeír-4 
cíbímiento quq 4e lio verificarlo les parará el perjuicio i  qiíé 
haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Marzo de 1391.= Y .°  B ,°=Ponce de L eón .=  
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —1467 ,

MADRID—N ORTE 

El Juzgado deq^rimqra^mstanm^ del distrito del Norte de 
esta capital, en providencia dictada en 11 del actual en autos 
promovidóájpor B.< José María del Barco con sus acreedores 
sobre qué estos le otorguen espera en el cobro de sus respec
tivos créditos, ha acordado'se”cite por única vez por medio 
de esta cédula á los-Sres, Aguirrey Gutiérrez, cuyo domici
lio se ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado el 

’ día lG'déLcorriénté, á íás doce de su manana, á fin de asistir 
á ja  junta para que han sido .convocados los acreedores do 
aquel, debiendo coneurrir á la junta i con el título que justifi
que su crédito; sin cuyo requisito no serán admitidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo sin justa causa que ee lo 
impida les parará.et perjuicio que haya lugar;en derecho.

Y para su publicación en-la G a c e t a  db M a d é io  ex p id o  (a 
presente. , <■. ¡ .

'Madrid 11 de Marzo de 1S9L=É1 Escribano» Venancio 
Pérez- • X-146S ;

MADRID—SUR I

rD. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruci- 
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria sé cita» llama y emplaza á 
Santiago Ochao Fernández, que habita Amparo, 45, piso 
bajo, hijo de Santiago y .de Ana, natural de la provincia de 
Lugo, soltero, jornalero» de sesenta y tres años, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín, oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado» sito, en la- calle del* General Casta
ños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acorda
da en eí sumario que contra el mismo se instruye sobre hur
to; apercibiéndole de que si no comparece será declarado re
belde» parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na- 
a civiles como militares, procedan á la busca, captura 

y  curndi eción á este Juzgado de expresado individuo.
Dada en Madrid á-4 de Márztf de ' 1891.^Mariano*’ Fonse- 

ca¿=xEl SeeretarioLManuel Kriesler, J—1407^

- D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Yicente Carrión Layos, hijo de Félix y de Inés, natural de 
Puerto de Lápiche (Ciudad Real), partido de Alcázar de San 
Juan, de treinta y ocho años, soltero, jornalero, que habito 
eqfia calle de Jesús y María, núm. 36, bajo, para que en tér
mino de diez días» contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
con el fin de practicar cierta diligencia acordada en sumario 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibiéndo
le de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de expresado individuo.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 1891.=Mariano Fonseca* 
El Secretario, Diego Roca de Togores. < J—1408

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a  

D. Antonio Gómez Potras, de esta naturaleza y vecindad, 
habitante Cobertizo Malaver, núm. 5, hijo de Antonio y da 
Josefa, casado con Concepción Muñoz Calvet, empleado ce
sante del ferrocarril de Córdoba á Málaga, y cuyo actual pa
radero se ignora, y cuyas señas personales son: estatura un 
metro 730 milímetros, enjuto de carnes, cara larga, narix 
ídem, boca regular, barba poblada- afeitada”, usa bigote, co
lor blanco pálido, pupilas azules, pelo castaño claro, cejas y 
barba al pelo, para que dentro del término de diez días, que 

. empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en la cárcel pública de esta ciudad al objeto de ser 
citado y emplazado para ante el Tribunal superior en causa 
que contra el mismo instruyo sobre estafa; apercibido que de. 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargó á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca y detención del mismo; y 
caso de ser habido» lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 7 de Marzo de 1891.= Juan Rodríguez* 
Por mandado de S. 8.» el Secretario, Juan de los R h s

J—1410
BOBADAS

D. José García Yaldecoras, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que el día 14 del actual, al sa 
lir el sol, en las inmediaciones del Puerto del Caballo y la 
Era del Fraile, término municipal de Hornachuelos, provin
cia de Córdoba, y corqo á unos 150 metros del camino que 
conduce á la aldea de la Cordenechosa desde la Adelfilla» se 
encontró el cadáver de un hombre como de unos treinta y  
cinco á cuarenta años de edad, de estatura regular, color m o
reno» pelo castaño oscuro con algunas canas, cejas al pelo* 
barba poblada sin afeitar como de ocho á diez día$, cuyo in 
dividuo, según declaración facultativa, opinan que falleció á 
consecuencia de úna fuerte congestión cerebral, encontrán
dose vestido confias ropas que á continuación se expresan, y  
junto á él, un cobertor de lana, color fresa listas negras, con 
varios remiendos de diferentes clases.

Y como no se haya podido identificar dicho cadáver, rue
go á todas las Autoridades, así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, que practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación de dónde sea el expresado hombre, y 
quién ó quiénes sean su esposa, padres, hijos ó parientes más 
próximos, al objeto de hacerles el ofrecimiento del sumario y  
practicar las demás diligencias que sean conducentes; y se 
cíta á la vez por este medio al representante legal, ó pariente» 
rriáw próximos de dicho cadáver, para que dentro de, nueve 
días, á contar desde la publicación de este,edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para recibirles declaración, hacer
les el ofrecí miento de la causa y entregarles la ropa, en el 
cutid de seí1 sus1 parientes Más cercanos.

Dado en Posadas á 25 de Febrero de 189L=José García- 
V alie casas.-== El actuario, Licenciado. Juan de Dios Nogués*

Señas de las ropas.

Unas botas de becerro abiertaú, viejas, de campo.
Unos borceguíes de becerro blanco en mal estado, y con 

bastantes tachuelas en las suelas.
Un sombrero hongo negro en mal estado.
Un chaleco azul de lona con una cocedera atada á un 

ojal. ^
Una blusa de tela azul á cuadros blancos, varios remien

dos, y las mangas de la misma tela y diferentes cuadros.
Una chaqueta de paño negro en bastante mal estado.
Unos calzones ,de tela oscura con varios remiendos dife

rentes.
Un abrigo de bayeta pajiza de pedazos, sin mangas, fo 

rrado de muletón blanco.
Un pañuelo blanco de algodón, de bolsillo.
Otro pañuelo de color con ramos oscuros.
Un pedazo de coco, viejo» con dibujo formando habichue

la y un cordón blanco y  encarnado cosido á dicho pedazo.
• Un braguero de hierro forrado de'piel,'' ••
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Una camisa Manca de algodón con pliegues en la pe- 

oliera. ■ ' ■;;v!J !
Unos calzoncillos de algodón con varios remiendos.
T  unas medias de algodón, nuevas. J—1411

REUS 5
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción, 

Regente de este partido, con providencia de esta fecha dicta
da en el sumario que se instruye sobre robo de dinero á Ra
món Llanzó é Isern, Se cita á un tal José Valles, viajante 
que dijo ser de la casa de máquinas de coser llamada de Es- 
cuder, de Barcelona, bajo cuyo nombre y apellido pernoctó eri 
la posada del Bau, de esta ciudad, en la noche del 21 al 22: de 
Enero de este año, de cuya posada se marcho como á las cua
tro de la madrugada de dicho día 22 de Enero, cuyo segundo 
apellido se ignora, y que es de estatura alta, de unos treinta 
á treinta y cinco años, moreno, más bien delgado que forni
do, barba cerrada y negra, y vestía en aquel entonces traje 
de lana con sombrero hongo, y capa madrileña, cuyo actual 
paradero se ignora, si bien se cree que es de la provinciaide 
Gerona, para que comparezca ante este Juzgado al efecto!de 
prestar declaración en diclm sumario. y  responder de 1 os car
gos que le resultan en elmismo . dentro del término dé d̂ ez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 

t a  DE Madrid; bajo apercibimiento de-pararle el perjuicib á 
que hubiere lugar en derecho. , . =

R©us 7 de Marzo de 1891.=E1 Escribano, Juan Sardá.
1412 .

Sa NTA CRUZ DÉ TENERIFE /  /  - : "
D. Benignp Linares y La Madriz, Juez de instrucción del 

partido de Santa Cruz de Tenerife. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Andrés Martín Alemán, vecino del pueblo de Arzúay pira 
que en,cl térniino de treinta días, á contar desde la inserción 
4.? ^  presente; en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Ja provincia, se presenté en este Juzgado á rendir declaración 
Indagatoria; en la causa que se 1c sigue1 por malvércación de 
caudales públicos y. abandono, del destino-; de - Agente ejecuti- 
vo de la tercera zona de la Orotava; pues no Verificándolo se 
le declarará rebelde; paráñdqíe el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ei~ 
viles como militares y agentes dé la policía judicial, proce
dan á su busca> captura y  remisión á este J uzgado del refe
rido D. Andrés Martín Alemán, que ha desaparecido* igno
rándose su actual residencia, siendo natural de esta ciudad, 
de veintinueve años de edad, soltero, escribiente, de estatura 
regular, color trigueño, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz afilada, boca regular, frente ancha y barba poblada.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife ?4 de Febrero de 1891.=: 
Benigno Linares. =d?or mandado de S. S., Juan RenaucLy 
Delgado. J^-1377 :

. SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de primera instancia 

é instrucción de la ciudad y partido dé Santiago.
Cita y llama á Manuel Gago MiVá1, hijo de Ramón y de 

Rosa, soltero, de veinticuatro años, zapatero, lee y escribe, - 
natural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, hoyoso 
de viruelas, color bueno, y tiene üna cicatriz en la parte su
perior de la mano del lado derecho; viste chaqueta, chalecoy 
pantalón de paño, calza botinas y gasta sombrero hongo ne
gro, y  á Leopoldo Fereíra Piñeiro, hijo de José y de Josefa, 
de igual naturaleza y Vecindad qUe el anterior, soltero, de 
veintiún años, cajista, lee y escribé, es? de estatura regular, 
pelo, ojos y cejas castaño claros, sin barba ni ninguna seña 
particular visible; viste' chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
negro, calza borceguíes y usa sombrero hongo negro, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do, sito en la calle del Castro, á fin de ser notificados del auto 
dictado en el día de hoy decretando su prisión provisional 
Por no haber concurrido al primer llamamiento judicial y en 
los días que se señalaron en el sumario instruido contra los 
mismos sobre estafa de seis copas de caña; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades constituidas 
y agentes de policía judicial procedan.por todos los medios 
posibles á la busca y captura de los referidos procesados; po
niéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en la cárcel 
del partido. \ v

Santiago 3 de Marzo de 1891.=Ramón Fernández Gonzá
lez. = Ante mí, José Cardalda. J—1350 }

- , n V ILL AR C AYO  ,  uuu,/ : / f

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de primera instancia 
de Villarcayo y su partido. ]

Hago saber qué por el Procurador D. Angel de la Peña y 
Morón, á nombre de D. Aurelio Victoriano, Doña Relinda 
Gila, Doña Diodora Jacinta, D. Eutimio Esteban, D. Fer
nando Leopoldo, Doña Gertrudis Magna, Doña Isabel Remi
gia, D. Jesús Santiago y D. Luis Gonzaga de la Re villa Hui- 
dobro, solteros, á excepción de la Doña Relinda que es viu
da, y Doña Diodora, que lo es casada, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de la ciudad de Santander, se presentó en 
este Juzgado en 24 de Noviembre último un escrito acompa
sado de una certificación expedida por el Alcalde, Regidor 
Síndico y Secretario del Ayuntamiento de Valdivielso, soli
citando información de testigos pam acreditar que sus poder
dantes yienea poseyendo á título de dueños, quieta y pacífi
camente, proíudíviso y por iguales partos, desde el año de 
1889 las fincas siguientes en Valdenoceda:

1.a Uúa fábrica de hármás eñ 'él pueblo de Valdenoceda, 
merindad de Valdivielso, movida con las aguas del río Ebro, 
en el sitio de la Aceña y Calle Réal, señalada con el núm. 14, 
de piso bajo y dos altos, y  cuatro fanegas de tierra; equiva
lentes á una hectárea y 20 áreas, destinada á huerta* y ótyos 
accesorios dé lá fábrfcá,'tbiló cónétitúyé uña finca urbana ce
rrada sobré sí, qu^ linda al Norte Aéeña dél Aire; Sur qon 
otra huerta que luego sé' désliñdará y río Ebro; al Estq eL 
mismo río Ebro, y aí;’tíé:stqbairrfetéi^^én'Y:3'.550‘pesettó. ;

2.a Uña finca rústica destinada á huerta, al Sur de la an
terior, en él sitió de la Aceña, de 10 celemines, Ó 25 áreas: 
linda al Norte, plazuela de la fábrica, qüé queda <feslmdacLa; 
Sur, ribera del Ebro y camino Vecinal; al Este cauce y |río 
Ebro, y al Oeste carretera; en 200 pesetas. \
- 3.a Un terreno montañoso en el sitio llamado la Gañil del 
Vicario y calle Real, frente á la fábrica de harinas, de ocílio 
fanegas, equivaíeñtés á dos héctáreás y 40 áreas, en la cual 

..están gmplazadas una Dasa llamada del Molinero,: señalada 
;con el núm.15, una hornera con el núm. 18, y una capB 1 a t 
pública llamada la. Ermita, con el nútñ, 16: linda ; al Noírte 
monte, del Estado, y, otra, .finca de estos interesados; Suij el 
mismo monte del Estado; Este carretera, y Oeste propiedad 
de Antonio Aguirre; todo constituye una sola finca urbana; 
en 5.000 pesetas. ,  ̂ , ■

4.a Una finca rústica en el sitio del Barco, de; siete cqle-. 
mines, equivalentes á 17 áreas, 50 centiáreas; que linda al* 
Norte monte del Estado; al Sur el mismo ;monte¿y;el canal 
del Vicario; al,Este camino vecinal, y Oeste terreno del Es-i 
tado; en 100 pesetas. , . i
;5*a y O t r a , í f i n c a - d é s t m a d a  á/huertaícereada sóbreisí, 

en el mismo sitio del Barco, de tres fanegas, ó sean 90 árelas: 
linda al; Norte Aceña deliAirepal • Sur fincas de Estebán Mjar?i 

, tínez y Ricardo ;;Sáinz..y camino vecinal;: al Este* carretera y 
terreno de los citados I). Esteban Martínez y /Ricardo 
Sáinz, y Oeste propiedad!dé GasimiroqAldón; eñ 1.000 pesetas.

6.a Otra finca, rústica contiguá á la huerta? anterior, eñ el 
mismo sitio dql Barco,*dé cuatro .celemines; ó sean; ,10 áreas, 
en el cual hay^constrnídaúunaípequeñárcasa^ siñ númértí: lin
da al Norte ip ^ ‘térrMQ*.^éLEñtéba^Maiiín.ek;iairEsté^rfer:, 
tera, y Sur y Oeste tierra de; los ‘interesados; eñdOO pesetas.

7.a Otra finca rústica en el mismq.sitid del::Barcos de* tfes 
celemines,, ó sean siete área $.50 centiárens, que .linda:M Norte 
Aceña deí Aire; Sur empino vecinal; Este Damián. Sáinz- y  
Oeste D. Eleuterio Bustamante; en 50 pesetas.

Que aprobada que fue dicha información posesoria, y Ja
sada al Registro de la propiedad de este partido para su ins
cripción, se devolvió nuevamente al Juzgado, manifestándo
se que todas las fincas, á excepción de la segunda, se halla
ban registradas á favor de D. Juan Ramón de la Revilla y 
Hermanos, de la Sociedad de los Sres. Huidobro y Revilfa, 
del comercio y vecinos de Santander.

Por ló que; á- ínstañeia del FrocúVadór'Féña, y en provi
dencia de esta fecha, hé ordenadó qué'dé cite á ¿ipreéadbS' 
Sres. D. Juañ Ramón de^ía-Re villa Hérmilnos de la Sociedad 
de los Stesi Huídobro;y RéSdlla, ó suá y cSúsahabiéptes, pata 
que en él térniiño de treinta días, á contar1 desde la insercúfn° 
de uno de los edictos én la G a c e t a  de 'Ma.drid, reclamen 
contraía inscripción solicitada; previniéndose que de no pre
sentar dentro dé dicho término en este Juzgado laporrespoh-* 
diente demanda, no podrán hácer valer su derecho, si alguno 
tuviere contra el tercero que inscriba después él suyo en la 
forma debida sobre las mismas fin cas. t

Dado en Villarcayo á 7 de Marzo de 1831.=Antolín MoS- 
quera.=Por mandadodérS./SxwMauricio L. Micjimolle. i

X —1460 í

NOTICIAS OFICIALESCompañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Por el. presente anuncio se advierte ádos.respectivos inte

resados que el pago del cupón núm. 41, correspondiente^ 
las obligaciones emitidas por la Compañía del ferrocarril' de 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, queda abierto 
desde el día 1.° del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los siguientes puntos:

En Málaga, Caja central, estación del ferrocarril.
En Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
En Madrid, Banco Hipotecario de España.
Madrid 12 de Marzo de 1891.=E i Secretario del Consejo 

interino, Francisco de P. Artacho. X—1470

MINAS DE BELMEZ 1

Obligaciones de la antigua Sociedad Carbonera Española. *
El Consejo ,de administración dé la Compañía de los Fé- 

rrócamles Andaluces lia acordado procede? ala amortiza^ 
ción de obligaciones representativas¡del canon qué (pesa so
bre las minas de carbón; procedentes dé la íSoeieA&á.’Carbone
ra Bsgmiola, destinando A la amortizaciójipy pyrla Anualidad 
de 1830, la suma de 4,684.pesetas 70 céntímosí' Avésta: Súrná 
se agregarán 174 pesetas 35 céntiü?os pomp,Asobr^nte dela suj- 
basta aiiteriór. : ^

La,suma^total de 4 859peséti^5'céñtitóóS! ié aplicará á la 
amortización por-subabta de lo 3;títulos que se óírézéáñ áÁ é-  
ñor precio, y el acto tenora lugar rpor pliegos :cerrados‘Coá 
proposición, según modelo adjunto, que se presentarán eá 
las oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12, el 
día 1.° de Abril próximo, de dos y media a tres de la tarde'

A las tres se abrirán las proposiciones ante dos Conseje
ros de la Compañía y Notario que autorizará el acto.

Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
completo de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias igua

les en precio ŷ  cantidad,^bóábrirá éñtré los propoñentes una 
puja verbal. c ; i : j*

Madrid 12 de Marzo de 1891.=E1 Secretario del Consejo 
interino, Francisco de P. Artacho.  ̂ .

*:ÉfodeÍ¥de'$ropd$tewb*'
El que suscribe, v q , domiciliado en   ca-

lle cié   núm., . . . ,  p iso .. . . . ,  con cédula núm   que
exhibe,, presonta.. .  (eñ letra), obligaciones de la Carbonera
Española, correspondientes á minas de carbón, números........
(en letra), con el cupón de Eñero de 1891, á la amortización
anunciada para la anualidad de 1890, al precio de  (en
letra) pesetas cada obligación. ¿ • . , .

' J . (Fecha y firma.) « ‘ X— 1̂468

El Consejo de administración de* esta Compañía ha acor
dado repartir lacantidad que por canon corresponde á las 
10,000 obligaciones de la .Sociedad Carianera  ̂Española, sobre 

;;.la^tfácéió4‘' etf’el' segundo semestieae 1890 de carbón de las 
':Mi-nhs; dicho 'é̂ anón.' 1
 ̂ El'pago sé hará á razón de 2 pesetas 65 céntimos'por cada 
obligación contra presentacmnide íéñpéñ múm. 42. .•.,
, Los .tenedores podrán presejat r̂án.HSUs .cupones al cobro 
desde el día l.° dé Mayo próximo en adelánte,' de once de la 
mañana, átres de la tardé,; én las oficinas del Banco Hipote
cario do España*-paseo de Recoletos, núm. 12. J

Majrid 12 de Marzo de 189L=:El Secretario del Consejo 
interino, Francisco de P. Artacho. , , X —1469

Banco dé Valls.
Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1890.

av. ' s." -p e s e ta s .
a c t i v o   II ; ; ...... ..................

* ’/f-v •' -í'Y ;r
Cartera. .................  .1 .......... ..................... 7.186.260*45

. Accionistas^ ̂ - m ; - . p ¡ \  - - !á7S).000
Fincas urbanas....................................  o212.946£43
Obligaciones á cobrar. , . ít 161.490*08
Corresponsales.:.............................. J .; ..............‘ 194.625‘50
Créditos coñ garañtía................ 1 . ; . .  ' '577.958*71
Oaja>.« ..m * .•♦ i , # . . ; , .  *. ¿ v : .*.. ¿ 371.118*98
Obras publicas  ................................................... .317.044*41
Efectos en prenda y e n d e p ó s i t o . r  ̂ 2.302.500
Mobiliario . '........ 5............ ............... ............. ' 13.102*78

jPréstámós CGü h i p ó t é é a . ' . . 1 ; . . !  ^  [ ] ' 177d95‘59
jC u e n t a s í t r a u s i t o r ia S Á 'i .................*.- • - 76*211 *62

. * * ■ : 15.340.454*55

PASIVO

Capital     ........... 10.000.000
Capital de reserva. .........  23.135*91
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276 379*02
Cuentas corrientes de la clase obrera. 332.335*99
Depósitos en efectivo,,. ............................ 1.203.269*03
Depósitos en garantía y custodia * 2.357.500
Facturas de efeQtos.de. c /c . ..  , ,  ¿v*, . . . . ,  1.150*28
Obligaciones é intereses á pagar.............. ..... 1.048/0187‘73
Ganancias y pérdidas     ’ 98.596*59

■ y  • * ' / / : ; .  ’ / ’. ’r ú  i ’" ,"7  ,Í5.jBÍd.4ftt«B6 

1 CU1NTA DE GANÁNOIAS Y'PÉRDÍDAg •' ‘
Utilidades ob^énidas el noyeno ejercicio.........  133.831*29

i Deducciones^ • ; < *
Gastos de administración  17.025*17
Gastqs generales................................18.209*53

 - i ---------  35.234*70
Beneficio líqmio...................... ..........................  . r. 98.596*59

DISTRIBUCIÓN'’ ' ; r ’ '
Importe del 10 por 100 g/ pese

tas 98.596*59 para la Junta 
-  de gobierno.... v. . .  . . . . ¿ -  9.859*65
Importe del 8 por 100 s/ pese

tas 98.596*59 para el capital
de reserva. . . . .  . . . . . . . . ___  7.887‘72

Importe del dividendo activó, 
v acotdado repartir éñtre las 

acciones de.este Bancó/en po- 
de- de particulares á,razón de »
10 pesetas por acción..................... 80.670 ^

—  n-j— ' . 98,417*07

Remanente á favor'del prdximo ejerciólo^  ‘ 179*22

Valls 31 do Diciembre dé 1890. =:E1 Tenedor de libros, 
Añtomo Mássó’.=?.El Administrador; Luis de Veciana.

. • X —1461

Compañía de navegaoión La Flecha.,
SOCÍEDAD AN Ó N tiíA  " > ' }  *r j : ' " r  

Décimo'biimce: ’l ,1 &F-r.i'í í •>« • u
"  ■■■-- ■................ -......   ’ ‘ . . Pesetas.

' A C T IV G -ut -  -----------------

Vapores  .........  6.866.665*96
Varios deudores.. ‘.vd.W G . . . .  i . . . . . . r. . . . . .  1.250.343*02
Viajes pendientes.. .7, í J ^ .......................... 13.550
Existencia en caja... /. , . v . . i ......................  1.205

' ; V / '  , 8.131.763*98

PASIVO

Capital  .............................  5.000.000
Varios acreedores.    ......... : 3.126.302
Viajes pendientes ...........  5.461*98

8.131.763*98

Bilbao 1.° de Enero de 1891.=.Por la Compañía de navega
ción La Flecha, el Director Administrador, J . Serra y Font

X —1464
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Linea de vapores Serra.

S OCI E DAD ANÓNI MA

Duodécimo balance.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Vapores................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.784.615*50
Varios deudores.. . . ........................................ . 3.011.590*99
Viajes pendientes....................... .................... . .  4.891*95
Existencia en caja......................     2.555*02

9.803.653*46

PASIVO
C apital • • 6.925.403*94
Varios acreedores......................    2.861.423*26
Viajes pendientes........................... ................ 16.826*26

9.803.653*46

Bilbao 1.° de Enero de 1891. =  Por la Línea de vapores Se-
rra, el Director Administrador, J. Serra y Font. X—1463

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Marzo de 1891.

' A T TTTT> * TEMPERATURA
ALT U KA r ^UII1edaá del aire
. ,d e l .  DIRECCIÓN W T . n nbarómetro ESTADO

f  HORAS reducida y
Qo„n Humede- clase del viento d e l c ie lo ,milímetros Seco.

6 mañana,.. 698 21 2*0 1*0 S Viento Cubierto.
3 m añ an a.. 696*68 449 3*0 SSE .. V.° fte. Idem.

12 del d ía . . .  605*01 5*7 4*0 S  Id em .. Lluvioso.
8 déla  tarde 692*20 5*3 4*4 S S E .. Id e m .. Idem.
6 de la tarde 691*74 3*1 2*6 S Id em .. Idem.
8 de ¡anoche I 692*13 2*6 2*3 jSSO,. B risa .. Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la sombra* ................  7*0
Idem m ínim a.  ...............................................   1*4

Diferencia,  ....................................................    5*6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 7 ‘0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l........................    23*4

Diferencia   ... 16*4
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable......................................................  8*1
Idem mínima, i d . , ...............................................    1*3

Diferencia  6 "8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilóm etros)...................................................................  672
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............. 9*0
Altura id. ccn respecto k la media anual, k las nueva

de la n o ch e ................................................................. — 14*9
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). 9*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
ios nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 12 de Marzo de 1891.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura ^  Fuerza Kita4o a tad o

LOCALIDADES COntesi- del fiel dol oielo. da la mar.
milímetros. males, viento viento.

Sebastián. 749*9 12'6 8 0 . . .  Viento. Casicub.®. Agitada.
B ilbao  748*8 12*2 S E . . .  Id. fte. íd e m .. . . , ,  Tranq.®
O v ie d o .... . .  742*9 9*0 S E . . .  Idem .. Cubierto. »
Coruña (7 h.) 743*8 7*4 S S E .. Calma. L luv ioso .. Agitada.
S a n tia g o .... 744*0 4*7 S. . . .  Idem .. ídem   »
O rense.. . . . .  »
Pontevedra..
Yigo   744*4 7*9 S  B.Mte. C ub ierto .. Tranq.*

O p o r to .. .. . .  » 10*0 S O .. .  V .°fte. Idem  Oleaje.
L isb o a(8 h .) 749!9 10*9 S O .. .  Id em ,. L luvioso.. Furiosa.
C áceres,. . . .
Badajoz  751*9 9*0 S O .. Viento. Idem  »

S .F ern .(7h .) 756*8 11*7 S O .. .  B risa.. C ubierto .. Oleaje.
S e v i l l a . . , . .  756*9 12*0 SE .... Calma. I d e m .. . . . .  »
M álaga........
G ra n a d a .. . .  760*8 6*1 E B risa .. Idem  »

A lic a n te ... .  758*1 » N O ... Calma. N u b e s . . . .  Tranq.*
M u rc ia   757*3 6*2 S O .. .  ídem .. C ubierto .. »
V a le n c ia .. ..  758*4 11*2 O B risa .. N uboso..., »
P a l m a . . . . . .  758*6 13*2 SO . . .  Viento. Casicub.°. Oleaje.
B arcelona... 757*7 11*8 SSO .. Calma. M. nuboso. Picada.

T erue l  758*4 3*6 S , . . , .  Viento. N uboso.... »
Z a ra g o z a .. .  756*6 6*5 S E .... ídem .. C ubierto .. »
S o ria   754*8 2*0 SO .... B risa .. íd e m .. . . . .  »
B u rg o s  751*4 3*2 S E . . .  » Idem  »
L e ó n    749*8 0*5 SO. . .  B.a fte. N ivoso.. . .  »
V alladolid .. 7506 5*0 S O .. .  V .°h .a. C u b ierto ,. »
Salam anca.. 750*0 2*4 S O .. .  V.® fte. L luvioso .. »
Segovia  750*4 2*3 S O .. .  íd em .. C ub ierto .. »

M ad rid   754*5 4*9 SSE .. Idem .. Id e m ,..* ,. »
Escorial.
Ciudad Real. 755*7 6*0 S Viento, Idem  »
A lb ace te .,., 753*3 5*5 OSO.. B risa .. ídem  »

F w ia   755*5 — 1*9 E S E .. Calma. Despejado. »
Gríá-Nez  753k4 — 0*3 N  B.a lig . Casi desp.* »
Si. Maihiou.. 746*3 4*4 E . V °m.f. Cubierto . .  »
Isla d 'A ix . , , 750*4 4*8 SSE... V.® fte. i d e r r u , . . .  »
B iarritz   750!o 10*0 S Viento. I d e m , . . . , .  ?»
C lerm oni. . ,  750*5 — 3‘2 S O ., ,  Calma. Despejado. »
P e rp in á n .. .  755*7 1*1 O  BE lig. Idem   »
S ic íe .........
N i z a . . . . . . . .  757*7 3*4 S  S / f i e .  Idem ,  »

B o m a . . . . . .  757*2 9*7 N   Calma. Cubierto». »
Ñ ipóles  757s8 l i ‘5 O . . . .  Idem .. L luv ioso .. »
Palersno. . . .  757*5 13*9 ÑNO.. B.a lig, C ubierto . .  »
Malta............

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

S eg ú n  lo s  p a r te s  re c ib id o s  de  p ro v in c ia s  b a s ta  la s  once  de  
la  n oche  de ay er, h a  llo v id o  en  S o ria , O v iedo , C u e n c a , T o le 
do , A lb ace te , Segovia, J a é n ,  P a lm a , C o ru ñ a , P a m p lo n a  y 
G ero n a; y nevado  en  A v ila .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12  de Marzo de 1 8 9 1 , comparada con la 

del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

> FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = ^ ^
> Día 11. Día 12.
 >      — ---------------------------------------

' Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 77*60 77*50-65-55
no publicado . 77*55 »

» á plazo. 77*80 77*45 fin cor. fir.,
77*75 80-70 
fin cor. fir.,
0*40 prim a. 

peguefíos. 78*65 78*75-55-60-70-10
77*5^-60-95-90*80 
77*85-78*05-30-15 

78*50
J&iievos,series G y  H , de 100y  200pesetas 77*80 77*90-70
ídem id. al 4 por 100 ex terio r..................... 79*10 79 0(0-78*90-85-90

no publicado . » 78*95
á plazo. 79*40 »

pegúenos. 79*40 80*50-60-79*25
79 0(0-78*90-95

ídem amortizable al 4 por 100......  89*85 89*85
pegúenos.. 90*20 90*05-20-89*85

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*80 103*70-75
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000..........................................   98*10 98*15-10-15
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

ai 5 por 100.................................................. 102*10 102*10
Idem ía.—Idem al 4 por 100............ » 92*60
Acciones del Banco d« E soaña....................  405*50 405*50-407 0(0

408 0(0—408*50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
ídem id. id. id. acciones al p o r ta d o r .. . . 8  88*2-5 88 0(0-89 0(0

no publicado. 9 » 88 0(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DA.NO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . . . .  0*30 » L ogroño. . . . . .  0*25 »
Á lc o y ....   0*20 * Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » L ugo   0*30 »
Almería   0*25 » M álaga  0*20 »
Á v i l a . , . . . . , . .  0*25 » M u rc ia   0*25 »
Badajoz   0*36 » O re n se   0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo   0*2-5 »
Béi&r................. 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao............... 0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
B u rg o s  0*30 » Pam plona  0*25 »
Cáceres  0'30 » I P o n te v e d ra ... 0*25 »
Cádiz ¿..............  0*20 » Reus  0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 » S a lam a n ca ....  0*25 »
Castellón  0*30 .» San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R e a l . .  0*35 » S an tan d er. . . .  0*20 »
C órdoba  0*30 » Sta, Cruz T fe.. 0*35 »
C oruña  Q‘25 » Santiago  0*20 »
C uenca  0*35 » j S e g o v ia . . . . . . .  0*30 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » S e v illa   0*20 »
G erona  0*25 » Soria  0*30 »
G ijó n ... . . . . . .  0*25 » T a rra g o n a ... .  0*25 »
G ranada  0*30 » T al.4 la R eina. 0*70 »
G u ad a la ja ra . .  0*35 » T eruel    0*30 »
H a ro ................. 0*25 » Toledo  0*30 »
H u e lv a . . . . . . .  0*25 » Tudela    0*65 »
H u e sc a .  0*30 » V alencia  0*20 »
Jaén ................ o 0*30 » V a lla d o lid ....  0*25 »
Jerez Frontera. 0*S0 » V ig o . .    0*20 »
L eó n    O'SO » V i t o r i a . . . . . . .  0*25 »
L érid a ,   0*20 » Zam ora  0*30 »
L in a r e s . . . . . . . 0*25 » Z a ra g o z a .. . . .  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 11 DH MARZO DE 1891 ;

f  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á  76*80
( Idem id, id, in te rio r.............   á » |

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100 .  á  a
m ie s   j '3 por 100exterior  ............................   i  »

f Deuda amortizable a! 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba..................................  á 479*25

Fondos fran-( 3 por 100.     á 95*40
C€S8S:............... f 4 1(2 por 100......................................   á 105*10

Consolidados ingleses (2 3(4 por 1ÓÓ)... .  k  97 3(18

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*98,-26*00 pesetas.
Idem, 4 ocho días vista, id. id ,v;25*94-25*S*6Td.
Idem, á sesenta días vista, id. id., 25*85 íd. 
ídem, á noventa días fecha, id. id.; 25*79 ldL 
París, á la v ista, francos, beneficio á papel, 2;99-2‘95. 
ídem , á echo días vista, id. id., 2*85-2*90,

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resaltan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*80 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á  1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.

1 Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
| Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2¿50 á 4 pesetas el kilogramo.
I Jlidias, ds 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
I Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
| Lentejas, de 0*80 á 0*66 pesetas el kilogramo.

Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de« 
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas  .................    208
Carneros...................................................................  283
Terneras.................................      124
C e rd o s . . . . . . ...................... ................. ................ . 182
Ovejas  ...........      »

T o t a l .........................  876 *

Bu peso en kilogramos.....................  71.586

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*35 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*82 á 1*92 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 0*00 á 1*83 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en estes 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T o le d o ..., .....................    1.659*74
Segovia.  ...........       537*83
Norte............................................................. 7.245*09
Bilbao .........        926*71
Aragón  .......................   914*67
Valencia , . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . .  1.615*05
Mediodía  .........       17.590*21
Ciudad Real. ...........       2.408*89
Imperial.....................   1.265*10
A rganda. ............................................. 197*66
Correos     ..................................    410*52
Matadero de vacas.      ...........   14.106*38
Idem de cerdos,  ...............................  6.540*35

T o t a l   .............. 55.418*20
Recaudado en igual fecha el año anterior.. . . . .  57.025*60

Diferencia en este día de menos. . . . . . . .  4.607*40

Madrid 12 de Marzo de 1891.=E l Alcalde.

Forma parte de este número de la  G a Ce t á  la  prim era  
hoja del pliego 42  de las sentencias de la  Sala primera  
del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
ano de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem    12
Tercera ídem .. .................. 8
En rústica........................... 5

Min i s t e r io  d e g r a c ia  y  j u s t i c i a . — c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á loa 

señores suscritores el tomo de Sentencias del Tribunal Su-- 
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 

jj primer semestre de 1889.

SANTOS DEL DIA

San Leandro, Arzobispo de Sevilla. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 

137 de abono.—Tumo impar.— Un crítico incipiente. — Don
Juanito.

TEATRO DE LA PRINCESA.-—A las ocho y medía.—
| Función 3 i  de abono.—Turno 1.°—Serafina la devota.—Baile*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media*—*
La choza del diablo.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—(Día eñe mo
da).—Los novios de Teruel.—La baraja francesa.—E l chaleco 
blanco.—La baraja francesa.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La caza del
oso, ó el tendero de comestibles.— Madrid petit.—L & leyenda del 
Monje.—La caza del oso, ó el tendero de comestibl gs%

TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y w  jdia. —E l gorro 
frig io .—Francifredo.—Los novios de Teruel.


